
5. El articulo 143.5 del Reglamento 1/1995, de 7 
de junio, quedará redactado de la forma siguiente: 

El nomoramiento de Jueces sustitutos podrá rea- 
lizarse para el desempeño de sus funciones en uno 
o en varios oartidosiudiciales. El llamamiento de 
los Jueces sustitutos.~que se realizará por su orden 
dentro del orden u órdenes jurisdiccionales para 
los aue hubieran sido nombrados. especificará el 
~uzg'ado y partido judicial para el que fu'era llamado 
Dicho llamamiento será acordado por los Jueces 
decanos. v donde no los hubiere. por el Presidente 
de la ~udiencia Provincial, en los casos previstos 
en el apartado 2 del presente articulo. con sujeción 
a los criterios previamente establecidos con carac- 
ter aeneral a aue se refiere su a~artado 3. v dando 
cueñta a la sala de Gobierno a los efecto's deter- 
minados en el apartado 6 del mismo. Cuando el 
Juez sustituto hava sido nombrado para más de 
un partido judiciai, el llamamiento se'efectuará de 
acuerdo con los criterios establecidos a este res- 
pecto por las Salas de Gobierno.* 

6. Se añade un nuevo número 8 al artículo 143 
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, en la forma 
siguiente: 

~ 8 .  La incomparecencia injustificada del Magis- 
trado suplente o Juez sustituto, si fuera por primera 
vez, implicará el llamamiento del siguiente que le 
corresponde por turno. La incomparecencia injus- 
tificada del Maaistrado suolente o Juez sustituto. 
por segunda vez, supond;á la renuncia al cargo 
para el que fue nombrado.. 

Disposición final única. 

El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado,,. 

Madrid, 6 de noviembre de 2001.-El Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial, 

DELGADO BARRIO 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE 

21 7 14 REAL DECRETO 116 1/200 1. de 26 de octw 
bre, por el que se establece el titulo de Técnico 
superfor en Prevención de Riesgos Profesiona- 
les y las correspondientes enseñanzas mínimas. 

El artículo 35.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre. de Ordenación General del Sistema Educa- 
tivo. dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comu- 
nidades Autónomas. establecerá los titulos corresmn- 
dientes a los estudios de formación profesional, así como 
las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos. 

Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de 
mayo. se han fijado las directrices generales para el esta- 
blecimiento de los títulos de formación profesional y sus 
correspondientes enseñanzas mínimas, procede que el 
Gobierno, asimismo previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, según pr'evén las normas antes citadas, esta- 
blezca cada uno de los titulos de formación profesional. 
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fiie sus resoectivas enseñanzas mínimas v determine los .- -~~ 

diversos aspectos de la ordenación academica relat.vos 
a las enseñanzas profesionales que. sin perluicio de las 
comoetencias atribuidas a las Administraciones educa- 
tivas competentes en el establecim:ento del curriculo 
de estas ensefianzas. garanticen una formación básica 
común a todos los alumnos. 

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso 
la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente. 
las convalidaciones de estas enseñanzas; los accesos 
a otros estudios y los requisitos minimos de los centros 
que las impartan. 

También habrán de determinarse las esoecialidades 
del profesorado que deberá impartir dichas'enseñanzas 
v. de acuerdo con las Comunidades Autónomas. las equi- 
valencias de titulaciones a efectos de docencia según 
lo previsto en la disposición adicional undécima de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
aeneral del Sistema Educativo. A este respecto debe 
hdicarse que la atr~bución docente de las especialidades 
definidas en el presente Real Decreto se ha realizado 
de conformidad con lo establecido en el Real Decre- 
to 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe 
el profesorado de los Cuerpos de Profesores de Ensk 
ñanza Secundaria v Profesores Técnicos de Formación 
Profesional a las especialidades propias de la formación 
profesional especíiica. 

De igual forma, se ha llevado a cabo la adamación 
de la presente norma, tanto en su parte dispositiva como 
en su anexo, a la regulación contenida en el Real Decre- 
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se completa 
la ordenación de la formación profesional en el ámbito 
del Sistema Educativo. 

Por otro lado, y en cumplimiento del artículo 7 del 
citado Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se incluye 
en el presente Real Decreto. en términos de perfil pro- 
fesional, la expresión de la competencia profesional 
característica del título. 

Así mismo. se han tenido en cuenta las funciones que 
debe realizar, en materia de prevención de riesgos labc- 
rales, este tipo de según lo establecido en 
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Selvicios de Prevención, 
aue desarrolla la Lev 31/1995. de 8 de noviembre. de 
Prevención de ~ i e s ~ o s  iaboraies. en cuyo articulo-5.2 
se estipula la colaboración permanente entre los diferentes 
Ministerios uara oromover la meiora de la educación en 
materia preventiva en los diversos niveles de enseñanza. 

El presente Real Decreto establece v regula en los 
asoecios v elementos básicos antes indicados el título 
de formación profesional de Técnico superior en Pre- 
vención de Riesgos Profesionales. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, 
Cultura y Deporte. consultadas las Comunidades Autó- 
nomas, con los informes del Consejo General de For- 
mación Profesional. del Conseio Escolar del Estado. del 
Consejo de ~niver'sidades, dé1 ~ in is ter io  de ~dm'inis- 
traciones Públicas y del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales v orevia deliberación del Conseio de Min~stros 
en su reunion del día 26 de octubre de 2001, 

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Establecimiento del titulo. 

Se establece el titulo de formación orofesional de 
Tecnico superior en Prevención de ~ i e s ~ o k  Profesioriales 
que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. v se aorueban las correspondientes enseñanzas 
rn ín ima~ '~ue se contienen en el anexo al presente Real 
Decreto. 
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Articulo 2. Elementos de ordenación. 

1. La duración y el nivel del ciclo formativo son los 
que se establecen en el apartado 1 del anexo. 

2. Para acceder a los estudios profesionales regu- 
lados en este Real Decreto los alumnos deberán estar 
en posesión del titulo de Bachiller o de alguna de las 
acreditaciones académicas que se indican en la dispo- 
sición adicional primera del Real Decreto 777/1998, 
de 30  de abril, para el acceso directo a los ciclos for- 
mativo~ de grado superior. 

3. En relación con los articulas 4 y 5 del Real Decre- 
to 777/1998. de 30  de abril, los criterios de prioridad 
riara la admisión de alumnos a centros sostenidos con 
fondos públicos, en el ciclo formativo correspondiente 
al presente titulo, son los indicados en el apartado 4 
deianexo al presente Real Decreto. 

4. Las especialidades exigidas al profesorado que 
imparta docencia en los módulos profesionales que com- 
ponen estetitulo son las que se expresan en el apartado 5 
del anexo del presente Real Decreto y se corresponden 
con las determinadas en el Real Decreto 1635/1995, 
de 6 de octubre. Las titulaciones declaradas equivalentes 
a efectos de docencia son las que aparecen recogidas 
en el anexo VI del Real Decreto 777/1998, de 30 de 
abril. 

5. Los requisitos minimos de espacios formativos 
e instalaciones para impartir formación profesional espe- 
cifica aparecen regulados en el capitulo IVdel Real Decre- 
to 777/1998, de 30  de abril. De conformidad con el 
articulo 19 del citado Real Decreto, el ciclo formativo 
de formación profesional correspondiente al presente 
titulo requiere para la imparticion de las enseñanzas aho- 
ra definidas los espacios minimos que se incluyen en 
el apartado 6 del anexo del presente Real Decreto. 

6. Los módulos profesionales susceptibles de con- 
validación con estudios de Formación Profesional Ocu- 
pacional o correspondencia con la práctica laboral son 
los ue se especiiican. respectivamente, en los aparta- 
dos7.l y 7.2 del anexo del presente Real Decreto. 

Sin perjuicio de lo anterior, a propuesta de los Minis- 
tros de Educación. Cultura v Deoorte v de Trabaio v 
Asuntos Sociales, podrán in'cluirie. en 'su caso, Aro; 
modulos profesionales susceptibles de convalidación y 
correspondencia con la formación profesional ocupació- 
nal y la práctica laboral. 

Serán efectivamente convalidables, los módulos pro- 
fesionales que se determinen por acuerdo entre el Minis- 

terio de Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, si dichos módulos pro- 
fesionales cumplen las condiciones que reglamentaria- 
mente se establezcan. 

7. Los estudios universitarios a los que da acceso 
el presente titulo son los indicados en el apartado 7.3 
del anexo del oresente Real Decreto, conforme a lo dis- 
puesto en la d~sposición final primera, punto 3, del Real 
Decreto 777/1998. de 30  de abril, por la que el Minis- 
terio de Educación. Cultura v Deporte queda autorizado 
para ampliar y adaptar lo establecido .con respecto al 
acceso a estudios universitarios de los Técnicos supe 
riores. previo informe del Consejo de Universidades. 

Disposición adicional primera. Ámbito profesional. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decrk 
to 676/1993, de 7 de mayo. por el que se establecen 
directrices generales sobre los titulos y las correspon- 
dientes enseñanzas minimas de Formación Profesional, 
los elementos aue se enuncian baio el eoiorafe «Refe 
renciadel sistema productivo» en el apartado-2 del anexo 
del presente Real Decreto no constituyen una regulación 
del eiercicio de orofesión titulada alauna v. en todo caso. 
se entenderán en el contexto del piesenie Real Decreto 
con respeto al ámbito del eiercicio profesional vinculado 
por la l&islación vigente a las profesiones tituladas 

Disposición adicional segunda. Elementos de ordena- 
ción. 

1. El ciclo formativo cuyas enseñanzas minimas se 
establecen en el presente Real Decreto se integra en 
la familia orofesional de Mantenimiento v Servicios a 
la Producción. - . . . . - - 

2. Con la aprobación del presente Real Decreto, los 
anexos I v II del Real Decreto 1635/1995. de 6 de 
octubre, se amplían de la siguiente forma: 

uANEXO I 

la Producción. fesionales.n 

Profesores de enseñanza secundaria 

Erpscialidad pafep>mdo 

Organización y Proyectos de Fabricación 
Mecánica. 

Organización y Proyectos de Sistemas 
Energéticos. 

Análisis y Química Industrial. 
Procesos, Diagnósticos Clinicos y Produc- 

tos Ortoprotésicos. 

Formación y Orientación Laboral. 

MMulos profesionales 

Riesgos derivados de las condiciones de segu- 
ridad. 

Riesgos fisicos ambientales. 
Riesgos químicos y biológicos ambientales. 

Gestión de prevención. 
Prevención de riesgos derivados de la organiza- 

ción y la carga de trabajo. 
Relaciones en el entorno de trabajo. 
Formación y orientación laboral. 

Ciclo fomstivo 

Prevención de Riesgos 
Profesionales. 

Prevención de Riesgos 
Profesionales. 

Prevención de Riesgos 
Profesionales.a 
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3. Con la aprobación del presente Real Decreto, los anexos 1, V y X del Real Decreto 777/1998. de 30 de 
abril, se amplían en la siguiente forma: 

Criterios de admisión de alumnos para cursar ciclos forrnativos de grado superior en centros sostenidos con 
fondos públicos 

«ANEXO V 

Requisitos mínimos de espacios formativos 

F~mllt8 pofs~lonel  

Mantenimiento y Servicios a 
la Producción. 

Acceso a estudios universitarios desde los ciclos 
formativos de grado superior 

Cidosfamst i~s 
de grado aupenor 

Prevención de Riesgos 
Profesionales. 

Cn~erios de admisión 

Modalidades de Bachillerato 

Ciencias de la Naturaleza y de la 
Salud. 

Humanidades y Ciencias Sociales. 
Tecnología. 

Familia profesauil 

Mantenimiento y Servicios a la 
Producción. 

Disposición final primera. Titulo competencial. 

Mstetissde Bschillsrsto 

Biologia. 
Tecnología Industrial l.» 

superfiae m' 
30 aiumios 

120 
240 

90 
60 

F m i l i a  pmfesonsl 
TRulo d e T b i m  Supwioi 

Mantenimiento 
y Servic~os a la ProducciOn 

Prevención de Riesgos 
Profesionales. 

El presente Real Decreto, que tiene carácter básico, 
se dicta en uso de las competencias atribuidas al Estado 
en el articulo 149.1.30.' de la Constitución, así como 
en la disposición adicional primera, apartado 2, de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la 
Educación; y en virtud de la habilitación que confiere 
al Gobierno el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema 
Educativo. 

suprficie m' 
20 alumnos 

90 
210 

60 
40» 

IJdofomiatlvo 

Prevención de Riesgos Pro- 
fesionales. 

Acc880 directo a 881ud10o unlverBtarto8 

Ingeniero Técnico Industrial en 
todas sus especialidades. 

Ingeniero Técnico de Minas. 
lngeniero Técnico de Obras 

Publicas.» 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 

Espacio tomiativo 

Taller deseguridad. 
Taller de procesos. 
Laboratorio de análisis. 
Aula polivalente. 

Corresponde a las Administraciones educativas com- 
Detentes dictar cuantas disaosiciones sean ~recisas. en 
el ámbito de sus competencias, para la ejecucicín y 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado,). 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 2001. 

JUAN CARLOS R. 

La Miristra de Eduoacibn. Cultura y Deporte, 
P l l A R  DELCASTILLOVER4 

ANEXO 

1. Identificación 

1.1 Denominación: Prevención de Riesgos Profesio- 
nales. 

1.2 Nivel: Formación Profesional de grado superior. 
1.3 Duración del ciclo formativo: 2.000 horas (a 

efectos de equivalencia estas horas se considerarán 
como si se organizaran en cinco trimestres de formación 
en centro educativo, como máximo, más la formación 
en centro de trabajo correspondiente). 

2. Referencia del sistema productivo 

2.1 Perfil profesional 

2.1.1 Competencia general. 

Los requerimientos generales de cual~ficación profe- 
sional del sistema productivo para este tecnico son 

Participar en la prevención, protección colectiva y pro- 
tección personal mediante el establecimiento o adap 
tación de medidas de control y correctoras para evitar 
o disminuir los riesgos hasta niveles aceptables con el 
fin de conseguir la mejora de la seguridad y la salud 



BOE ndm. 279 Miércules 21 noviembre 2001 42547 

en el medio profesional, de acuerdo a las normas esta- 
blecidas~ ~. - -  ~ 

Este técnico actuará. cn todo caso, bajo la supcrvision 
eneral de Arquitectos. Ingenieros. Licenciados /o C( i(rquitcctos ~ k n i c o s .  Ingenieros Técnicos o Diploma os 

2.1.2 Capacidades profesionales. 
Poseer una visión global e integrada del proceso de 

producción que le permita colaborar con otros depar- 
tamentos internos v externos en la ~lanificación de las 
actividades que puedan comportar daños para los tra- 
bajadores, las instalaciones o el entorno, con objeto de 
su prevención. 

Colaborar con los servicios y entidades con compe- 
tencias en prevención de riesgos laborales y especial- 
mente con aquellos que, en su caso. formen parte del 
sistema de prevención en la empresa. 

Promover, con carácter general, la prevención en la 
empresa: 

Detectar v analizar. a su nivel. los riesaos oro~ios 
de cada-acti;idad en él proceso productivo-y los e'spe- 
cificos de los equipos. sustancias y preparados que mani- 
pulen asi como de las reacciones que se producen 

Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad, 
higiene y ambientales, supervisando la adecuación de 
los equipos y medios de prevención a los riesgos aso- 
ciados a las máquinas, instalaciones, procesos, sustan- 
cias y preparados. 

Establecer medidas preventivas y protectoras parti- 
cipando en la elaboración del programa preventivo y 
del olan de emeraencia interior v exterior. oraanizando 
los inedios humanos y materiales en la forma-más ade- 
cuada para controlar las situaciones de riesgo, asi como 
colaborar en las actuaciones a desarrollar en casos de 
emergencia y primeros auxilios 

Requerimientos de autonomía en las situaciones 
de trabajo 

A este técnico. en el marco de las funciones y obje- 
tivos asignados por tknicos de nivel superior al suyo, 
se le requerirán en los campos ocupacionales concer- 
nidos, par lo general, las capacidades de autonomia en: 

Controlar el uso de los equipos de protección indi- 
vidual prescritos en la operacion. 

Realizar las evaluaciones de riesgos, así como la eva- 
luación de la eficacia de los sistemas de prevención, 
salvo las específicamente reservadas al nivel superior. 

Proponer medidas para el control y reducción de los 
riesgos o plantear la necesidad de recurrir a un nivel 
superior, a la vista de los resultados de la evaluación. 

Supervisar !a correcta utilizacion de los equipos de 
protección individual y de los equipos y medios de pre- 
vención colectiva. 

Vioilar el cumolimiento del Droarama de control v 
redu&ión de riesgos y efectuar personalmente las actÍ- 
vidades de control de las condiciones de trabajo asig- 
nadas. 

Realizar actividades de informacion y formación basi- 
ca de trabajadores en prevención de riesgos 

Verifica; el cumplimiento de los programas preven- 
tivos y efectuar las actjvidades de control y reducción 
de riesgos que tenga asignadas. 

El Técnico superior en Prevención de Riesgos Pro- 
fesionales puede formar parte de un servicio de pre- 
vención ajeno a la empresa. de un servicio mancomu- 
nado. o de un servicio de prevención propio e indepen- 
diente del proceso productiv,~, que asesorará y/o con- 
trolará las actuaciones que originen riesgos. 

Asimismo. el Tmcnico suoerior en Prevención de Ries- 
gos ~rofesionales puede 'desempeñar sus funciones 
como trabajador designado por el empresario para ocu- 
Darse de actividades de Drotección v Drevencion de ries- 
aos ~rofesionales de la' emoresa v/o establecimiento. 

S; relaciona con el resto.de ~os'de~artamentos para 
coordinar los medios y analizar actuaciones en posibles 
situaciones de emergencia. 

Se relaciona con todo el personal y a todos los niveles 
ara informar, asi como formar a nivel básico a los tra- 
ajadores en la prevención de riesgos. 

Se relaciona con organismos públicos o privados com- 
petentes en materia de prevención. 

Puede ser asistido en asianar la localización v dis- 
tribución de los equipos y miidios de detección y pro- 
tección de riesgos. 

Debe ser asistido en: 

Modificar el sistema de trabajo o procedimientos de 
operación para evitar acciones peligrosas. 

Hacer modificaciones en las áreas de trabaio. esoe- 
cialmente las de ries o, para corregir condicione's o siha- 
ciones peligr?sas. daboración do los planes do emer- 
aencia Adquisición de equipos v medios de prevención - 

Fiiar la ~ol i t ica v obieiivos de la emnresa.en materia 
de p;emnciÓn de riesgos. 

Relaciones externas con otras empresas y organismos 
públicos en materia de prevención de riesgos. 

Realizar evaluaciones de riesgos que exijan el esta- 
blecimiento de estrateaias de medicion Dara aarantizar 
la representatividad d s  lo que se valora o cuando se 
exija una interpretación no mecanica de los criterios de 
evaluación, pudiendo formular ante los mismos las suge 
rencias pertinentes. 

2.1.3 Unidades de competencia. 

1 Gestionar la prevención de riesgos en el proceso 
de produccion de bienes y servicios 

2 Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad. 

. 

3. Evaluar y controlar los riesgos derivados del 
ambiente de trabajo. 

4. Evaluar y controlar los riesgos derivados de la 
organización y de la carga de trabajo. 

5. Actuar en situaciones de emergencia. 

2.1.4 Realizaciones y dominios profesionales. 

Unidad de competencia 1: gestionar la prevención de riesgos en el proceso de producción de bienes y servicios 

REALIZACIONES 

Se ha as&rado a los otros depanamentos cuando as1 ha sido requerido. 
Se ha partici~ado en la evaluación del sistema de prevención existente Y 

CRITERIOS DE R E A L I ~ I O N  

1.1 Colaborar en la implantación y 
desarrollo de la política de segu- 
ridad y salud marcada por la 
dirección. 

1 en la elaboración del programa preventivo. 

1 

Se han explicado los pelig[os involucrados en la realización de un trabajo 
cuando se han establecido los procedimientos a seguir con vistas a la 
ejecución de un trabajo. 

Se ha participado en el diseño de campañas informativas sobre prevención 
de riesaos laborales. 
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- - 

1.2 Conocer e impulsar el cumpli- 
miento de la normativa viaente 

REALIZACIONES 

en prevención de riesgoslabo- 
rales participando en la elabo- 
ración v actualización de nor- 

CRITERIOS DE REALIZACION 

mas internas,,colaborando en su 
difusión y aplicación. 

1.3 Participar en las revisiones de 
las condiciones de trabajo y. en 
su caso. en la revisión de nuevos 
proyectos o de modificaciones 
sustanciales de los lugares de 
trabajo que puedan afectar a la 
seguridad y salud de los tra- 
bajadores. 

1.4 Recoger datos referentes a acci- 
dentes, incidentes y enfermeda- 
des profesionales. 

1.5 Colaborar con los servicios y 
entidades con competencias en 
prevención de riesgos 

1.6 Informar y formar, a nivel básico, 
a los trabajadores en la preven- 
ción de riesgos laborales y para 
el ambiente, mediante entrena- 
mientos y campañas informati- 
vas promoviendo coinporta- 
mientos seguros. 

1.7 Gestionar el aprovisionamiento 
y conservación de equipos de 
protección individual para a s e  
gurar que se dispone de ellos 
en el momento v lugar adecua- 

Se han adquirido conocimientos sobre cuales son las fuentes de legislación. 
se ha adauirido un conocimiento extenso de la normativa básica aplicable 
a la actividad (instalaciones, equipos. máquinas, productos, sustancias. 
etcétera). 

Se ha informado a los superiores de las nuevas normas que se han producido 
y se les han puesto de manifiesto las diferencias que pudieran tener con 
la situación existente en la empresa. 

Se han propuesto las medidas necesarias a aplicar para dar cumplimiento 
a la nueva normativa. 

Se ha ~anic ioado con otros de~artamentos v/u órganos de la administración 

1 o empresas especializadas en el desarrollo de nuevas normativas internas 
Se ha colaborado en el establecimiento de los criterios de referencia internos 
Se han revisado y. si es necesario, se han propuesto las medidas que permiten 

la mejora, de: 

La totalidad de los equipos e instalaciones para comprobar su nivel de 
seguridad, 

El uso seauro de oroductos ou(micos en la actividad. 
La utiliza6ón de métodos de'trabajo seguros, 
E i  acondicionamiento de los lugares de trabajo 

Se ha vigilado el correcto funcionamiento de los equipos y dispositivos de 
detección de factores de riesgo (detección de gases, humos, incendios) 

Se han realizado revisiones periódicas de los puestos de trabajo para verificar 
v controlar comoortamientos seauros de las Dersonas expuestas a riesaos. - -  ~ . - ~- 

Se 'ha establecido un procedik ie~to  para la Btención de' los aspectos-de 
prevención de riesgos laborales en el desarrollo de nuevos proyectos o . . 
modificaciones sus~anciales. 

Se ha establecido una metodología para la recogida de información relativa 
a accidentes. incidentes y enfermedades profesionales. 

Se han cumplimentado los registros existentes para la obtención de infor- 
mación sobre accidentes, incidentes v enfermedades profesionales. 

Se ha colaborado con los órganos de la administración y con empresas e 
instituciones competentes en materia de prevención de riesgos 

Se ha informado a los representantes de los trabajadores con~competencias 
en materia de prevención de riesgos laborales. 

Se han determinado las necesidades de formación del personal sobre riesgos 
v su orevención. 

Se ha  earticipado en el diserio de acciones formativas en prevención, con 
colaboración o no de órqanos de la administración o nmpresas nspe- - 
cializadas. 

Se han desarrollado acciones formativas básicas y entrenamientos en pre- 
vención de riesgos laborales v para el ambiente. 

Se han realizado Campañas de'promoción de la prevención de riesgos uti- 
lizando medios audiovisuales, tablones de anuncios. carteles, demostra- 
ciones prácticas. etc. 

Se ha establecido un mecanismo para la atención de sugerencias. 
Se han atendido las sugerencias que fomentan la prevención de riesgos. 

Estas han recibido un reconocimiento especial y se ha hecho un segui- 
miento de las mismas. 

Se ha informado a sus superiores de los posibles equipos a utiliuir, de acuerdo 
con las normas vigentes. 

Se ha informado a sus superiores de los equipos existentes en el mercado 
y SUS caracteristicas. 

Se ha establecido un sistema de almacén. con definición de mínimos v pro- 

1.8 informar y f0rmar.a nivel básico. 
sobre la utilización de equipos 
de ~rotección individual. 

. - 
dos. 

que garantice el buen estado de los equipos en el momento de su uso. 
Se ha establecido un registro actualizado de los datos de los controles y 

fichas del estado de los equipos. 

. . 

( cedimientos de reposición que garantice la disponibilidad necesaria 
Se ha establecido un sistemade control de los diferentes equipasen el almacén 

Los trabajadores que han de utilizar los diversos equipos de protección indi- 
vidual han sido (1n)formados sobre 

Necesidad de utilización de los equipos adecuados en los diferentes 
trabajos. 

Capacidad de  protección de los equipos. 
Formas correctas de uso y mantenimiento. 
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Dominio profesional 

Medios de actuación: equipos de protección indivi- 
doal Dismsitivos de detección. Medios de wrotección 

~ - 

para ext&ión de incendios Simuladores y equipos de 
entrenamieiito. Medios audiovisuales y paneles de infor- 
macion Archivos Esquemas y pictogramas de señali- 
Lac on Megaforiias y lirieas telefonicas 

Informacion utilizada normativas de seg~ridad, higiene 
o ambiente de ámbito comunitario, nacional. autonómico 
o local. Reglamentaciones vigentes en materia de pre- 
vención de riesgos. Normas derivadas de los @nvenios 
Colectivos. Publicaciones de organismos e instituciones 
en materia de prevención de riesgos Manuales de uso 
de equipos de utilización industrial (recipientes a presion, 
tanques de almacenamiento) Fichas de instrucciones y/o 

de seguridad de empresas suministradoras. Reuniones de 
programacion con otros departamentos. 

Documentación manejada en la empresa: manua! del 
proceso, instrucciones, partes de accidente. estadísticas 
de siniestralidad, lisias de chequeos, informes. 

Información emitida: cursos de formación, sesiones 
de entrenamiento. notas informativas. ~elículas sobre 
seguridad. campanas de prevención de ;iesgos Plan de 
emergencia interior. manual de seguridad, etc . 

Personal y/u organizaciones destinatarias: personal 
de producción y/o control. Departamento de manteni- 
miento. Responsables de la empresa. Empresas como 
clientes. Subcontratas. Deuartamentos de ingeniería e 
investigación y desarrollo. 'Servicios de prevehción pro- 
pios o ajenos en empresas de carácter p~b l ico  o privado. 

2.1 Colaborar en la aplicación de 
técnicas de análisis de riesgos. 

Unidad de competencia 2: evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad 

2.2 Identificar los peligros presentes 
en los procesos de producción 
(bienes/sewicios). 

REALIZACIONES 

2.3 Realizar. a su nivel. estimacio- 
nes cualitativas y cuantitativas 
de riesgos. 

CRITERIOS DE REALIZACI~N 

2.4 Valorar los riesgos utilizando las 
normativas vigentes y los crite- 
rios de referencia internos esta- 
blecidos. 

2.5 Proponer medidas preventivas 
frente a los riesgos detectados. 

2.6 Colaborar en la implantación de 
medidas preventivas. 

2.7 Vigilar la eficacia de las medidas 
oreventivas imwlantadas. 

Los accidentes o incidentes se han analizado con los testigos presenciales 
y los expertos técnicos, y se ha realizado informe sobre: 

1 Los hechos ocurridos. 

1 Los equipos y su estado, y las personas y sus conductas involucrados 
en el accidente o incidente. 

Las posibles causas del mismo. 
Las acciones necesarias para evitar su repetición 

1 Se ha participado en las inspecciones periódicas de riesgos laborales 

Se ha verificado la idoneidad de las características de los locales e insta- 
laciones, máquinas y equipos de trabajo en relación con la normativa vigen- 
te y con las normas internas. 

Se han cumplimentado las fichas y/o registros de máquinas y equipos que 
así lo requieren. 

Se ha verificado la idoneidad de los métodos y procedimientos de trabajo 
en relación con la normativa viaente v con las normas internas. 

Se ha comunicado el incumplimi&nto de las normas internas o las anomalías 1 detectadas a sus superiores y/o a los responsables de las empresas como 
clientes. 

Se ha realizado un inventario de los peligros detectados. 

Se han medido los diferentes riesgos siguiendo los métodos de estimación 
establecidos. 

Se han utilizado, en su caso, los equipos requeridos para la medición del 
parámetro. 

Se han coniparado los resultados obtenidos en la estimación con los valores 
dados por la normativa vigente y con los criterios de referencia internos 

Se han ponderado los riesgos en función de la gravedad de sus consecuencias. 

Se han priorizado las actuaciones preventivas en función de la ponderación 
de los riesgos. 

Se han aplicado las normas de general cumplimiento en las medidas pre- 
ventivas propuestas. 

Se han aplicado los principios generales, en cuanto a prevención, protección 
colectiva y protección personal en las actuaciones propuestas. 

Se han realizado las acciones preventivas propuestas en el ámbito de su 
comuetencia o ha reauerido de esuecialistas o deoraanismos v/o entidades - . . 
especializados. 

Se ha participado en el desarrollo y adopción de medidas preventivas cuando 
se ha requerido de especialistas o de organismos y/o entidades espe- 
cializados. 

Se ha verificado la eficacia de las medidas preventivas implantadas. 
Se ha comurobado si existen modificaciones en los locales. eauiuos. ins- 

talaciones, máquinas, útiles, sustancias y preparados, et;, que' 
afectar a la eficacia de las medidas preventivas implantadas. 



42550 Mibrmles 21 noviembre 2001 BOE núm. 279 

REALIZACIONES 

2.8 Participar en la propuesta de 
modificaciones en las acciones 
preventivas. 

2.9 Colaborar en el seguimiento y 
control de actividades peligro- 
sas. 

2.10 Supervisar el mantenimiento de 
los sistemas de prevención y 
alarma y realizar la señalización 
de seguridad. 

2.1 1 Asegurar el correcto etiqueta- 
do, envasado y almacenamiem 
to de los preparados y/o sus- 
tancia con la señalización de 
riesgos y precauciones de uso. 

2.12 Controlar la utilización de los 
equipos de protección indivi- 
dual que afectan a la seguridad. 

2.13 Llevar estadisticas de acciden- 
tes e incidentes e informar de 
las mismas. 

CRITERIOS DE REALIZACI~N 
- - 

Se ha comprobado si existen modificaciones en los métodos de trabajo que 
puedan afectar a la eficacia de las medidas preventivas implantadas. 

Las instrucciones de los puestos de trabajo se han revisado para incluir las 
modificaciones y las exigencias de las normas. 

Se ha informado sobre las desviaciones detectadas respecto a la normativa 
V/O a consecuencia de las medidas implantadas. 

Se ha participado en la propuesta de modificaciones sobre locales, equipos, 
instalaciones, máquinas, útiles. sustancias y preparados, etc., para asegurar 
la prevención de riesgos laborales. 

Se ha participado en la propuesta de modificaciones sobre métodos de trabajo 
para asegurar la prevención de riesgos laborales. 

En los casos de trabaios en altura. trabaios en recintos confinados. trabaios .-- ~ 

de rnaitinirnienlo (consignaclon de equipos e instalaciones). lrásvasede 
liquidos inflamables, soldadura en presencia de productos inflariiables. elc.. 

ha informado a los trabajadores de las normas internas que deben 
adoptar para la realización de su trabajo. 

Se ha verificado que los trabajos se realizan deacuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

Se ha verificado la existencia de los medios auxiliares necesarios de acuerdo 
con sus caracteristicas especificas para la ejecución de su trabajo. 

Se ha establecido un plan de conaol y mantenimiento preventivo de los 
sistemas de prevención. 

Se ha establecido un plan de control y mantenimiento preventivo de los 
sistemas redundantes de alarmas. 

Quedan registrados y actualizados los resultados de los controles y las fichas 
de control de los elementos del sistema. 

Quedan en buen estado de uso los equipos integrantes de los sistemas de 
prevención alarma. 

Se han revisa& los sistemas de extinción de incendios de acuerdo con la 
normativa aplicable al sector. 

Se han señalizado en las instalaciones los equipos de lucha contra incendios. 
Se ha verificado que las sustancias y preparados que entran al centro de 

trabajo disponen de un currecto etiquetado, envasado y fichas de seguridad. 
Se han dado instrucciones para que el etiquetado de todas las sustancias 

y preparados cumplan los requisitos de simbolos y oódigos, según la nor- 
mativa vigente. 

Se ha indicado cuáles han de ser los reauerimientos de etiauetado de las 
sustancias y preparados que se utilizan en la actividad que supongan un 
riesgo de incendio y/o ex losión. 

Se ha controlado la seaurigd de preparados y/o sustancias en el almace 
namiento, en el pro-ceso y en las' condiciones de los equipos que los 
procesan. 

Se ha comprobado que la utilización del equipo de protección individual se 
realiza de acuerdo a las normas establecidas v ie ha seMlizado la obli- -~ - - - - - -  - - ~ -  ~ . -~ ~~ ~ ~ 

gatoriedad de su uso en la zona. 
Se ha dictaminado que los equipos de protección individual que se utilizan 

en un trabaio deierminado-son los idóneos Dara tal trabaio realizado en 
la actividad. 

Se ha informado a sus superiores, a los que realizan el trabajo y a los res- 
ponsables del área donde se realiza, de las anomalias en el uso de los 
hu ipos  de protección individual. 

Periódicamente son calculados los índices estadisticus y realizadas las gráficas 
de siniestralidad. 

Se han registrado y actualizado los datos sobre todos los accidentes e inci- 
dentes habidos. 

Dominio profesional 

Medios de protección y de control: medios frente al 
riesao: Debido a instalación eléctrica (aislantes. banque- 
ras.pértigas, medidores de lensión, dderenciales y mag- 
netotermicos); debido a equipos en movimienlo-alrapa- 
miento, proyección (resguardos, enclavamientos); debi- 
do a equipos a presión, explosiones, quemaduras (ais- 
lamientos); debido a trabajos de mantenimiento por sol- 

dadura (pantalla, válvulas antjrretroceso); debido a movi- 
mientos de materiales (carretillas. elevadoresl. 

Equipos de protección individual (casco, gafas, guan- 
tes, calzado de seguridad, cinturones, etc.). 

Medios de control: redes fiias. manometros. válvulas 
de seguridad, equipos de mhida de voltajes. intensi- 
dades. tomas da tierra. etc~ 

Medios de,señalización: simbolos. señales, diamante 
de peligro, codi o de colores, balizas, luces, alarmas 
acústicas, barandl,s de protección. 
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Productos finales: informes con estudio estadístico 
de accidentes e incidentes. Mapa de riesgos elaborado. 
Medidas de seguridad establecidas. 

Procesos, métodos y procedimientos: proceso produc 
tivo. Técnicas de elaboración de mapas de riesgo. Técnicas 
de inspección. Técnicas de investigación de incidentes y 
accidentes. Métodos de evaluación de riesgos. 

Información: diagrama del proceso productivo. 
Manual de instruccio~es deequipos. manualdechequeo. 
registros de revisiones Reglamentos relacionados con 

locales, equipos e instalaciones, y de almacenamiento 
de productos químicos. Normativa sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias y preparados peli- 
grosos. Normas internas de seguridad. Lista de-riesgos 
y su frecuencia. Mapa de riesgos. Partes de accidentes. 
medidas de índices de frecuencia y gravedad de acci- 
dentes e incidentes. Evaluación de riesgos. 

Personal y/u organizaciones destinatarias: personal 
de producción y control. Personal de mantenimiento. 
Departamento de ingeniería e investigación y desarrollo. 

Unidad de competencia 3: evaluar y controlar los riesgos derivados del ambiente de trabajo 

REALIZACIONES 

3.1 Identificar los peligros debidos 
a los agentes quimicos. físicos 
y biológicos presentes en la 
actividad. 

3.2 Tomar muestras, realizar prue- 
bas cualitativas y cuantitativas 
in situ y, en su caso, solicitar 
los análisis necesarios para la 
estimación de riesgos. 

3.3 Valorar los riesgos de exposi- 
ción a los agentes químicos, 
fisicos y biológicos utilizando 
las normativas vigantes y los 
criterios de valoración estable 
cidos. 

3.4 Proponer medidas preventivas 
frentea los riesgosdeteciados. 

CRITERIOS DE REnLIZhC16N 

Se han identificado en los diversos procesos de producción los agentes físicos 
y quimicos presentes en el proceso productivo. 

Se han revisado los locales, las instalaciones, los materiales y los métodos 
de trabajo, identificando las situaciones de peligro de exposición de los 
trabajadores a agentes biológicos. 

Se ha verificado la idoneidad de los métodos y procedimientos de trabajo 
en relación con las normativas vigentes y con las normas internas. 

Se ha comunicado el incumplimiento de las normas internas o las anomalías 
detectadas en los procedimientos, a sus superiores y/o a los responsables 
de las empresas como clientes. 

Se ha recabado información no confidencial al servicio médico de empresa, 
sobre la aparición de alteraciones de la salud relacionadas con la exposición 
a agentes físicos, químicos o biológicos. 

Se han analizado los datos o informaciones recogidos para establecer la rela- 
ción causa y el efecto. 

Se han tomado muesvas de contaminantes quimicos ambientales con la 
técnica e instrumental adecuados al tipo de contaminante y al tipo de 
prueba. 

Se han solicitado análisis más precisos para determinar los niveles de con- 
taminantes químicos y físicos cuando lo requieren los resultados. 

Se han medido los niveles de los distintos agentes físicos presentes en la 
actividad (ruido, vibraciones, calor, radiaciones, etc.) con el equipo 
adecuado. 

Se han solicitado. en su caso, las pruebas de identificación de agentes bio- 
lógicos para una adecuada evaluación del riesgo por exposición a agentes 
biológicos. 

Los equipos de identificación y/o medida se han puesto en marcha y calibrado 
según instrucciones. 

Los equipos medidores y reactivos se han dejado en condiciones de uso 
y se conoce su fiabilidad y exactitud. 

Se ha realizado y/o controlado el mantenimiento de los equipos de medida. 

Se han comparado los resultados obtenidos en la estimación del riesgo de 
exposición a los diferentes agentes químicos y físicos con los valores dados 
por la normativa vigente y con los criterios de valoración establecidos. 

Se han ponderado los riesgos en función de la gravedad de sus consecuencias 

I: ara la salud de las personas expuestas. 
Se an valorado las medidas obtenidas por los sistemas de detección ambien- 

tal de agentes quimicos y su adecuación a la normativa aplicable. 
Se ha participado en la evaluación del riesgo de exposición a agentes 

biológicos. 

Se han priorizado las actuaciones preventivas en función de la ponderación 
de los riesgos. 

Se han aplicado las normas de general cumplimiento en las medidas pre- 
ventivas propuestas. 

Se han aplicado los principios generales, en cuanto a prevención, protección 
colectiva y protección personal en las actuaciones propuestas sobre medidas 
de control de los riesgos ambientales. 

Se han propuesto modificaciones en los métodos y procedimientos de trabajo 
eliminando y/o reduciendo los riesgos higiénicos. 
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.- ~ .~ 
colaborar en su implantación: 

REALIZACIONES 

3.5 Aplicar las medidas preventi- 
vas oroouestas o. en su caso, 

3.6 Vigilar la eficacia de las medi- 
das preventivas implantadas. 

CRITERIOS DE R E ~ L ~ Z A C ~ O N  

Se han realizado las accionespreventivas propuestas en aquellos casos que 
no reauieran de especialistas o de organismos y/o entidades espe- 

3.7 Participar en la propuesta de 
modificaciones en las acciones 
preventivas para mejorar su 
eficacia. 

3.8 Asegurar el correcto etiqueta- 
do, envasado y almacenamiew 
to de los productos quimicos. 

3 9 Controlar la utilización de los 
equipos de protección indivi- 
dual frente al riesgo ambiental 

3.10 Llevar registros de las,evalua- 
ciones v controles ambientales 

cializados. 
Se han incluido las modificaciones y las exigencias de las normas en las 

instrucciones de los puestos de trabajo. 
Se ha participado en el desarrollo y adopción de medidas preventivas cuando 1 se ha reauerido de especialistas o de organismos y/o entidades espe- 

cializados: 
Se ha asesorado al personal sobre las normas y procedimientos que debe 

cumplir durante su trabajo. 

So ha establecido un programa de control periódico para comprobar la pre- 
sencia v los niveles de los agentes contaminantes presmntes en la actividad 

Se han rev'isado periódicamen¡e los métodos y condiciones de trabajo seguros 
de los trabaiadores expuestos a agentes biológicos. 

Se ha compro'bado peribdicamentesi existen modificaciones en cuanto a 
las sustancias v oreparados. métodos v procedimientos de trabajo, que 
puedan afectar' a la eficacia de las medidas preventivas implantadas. 

Se ha informado a quien corresponde sobre las desviaciones detectadas res- 
pecto a la normativa a consecuencia de las medidas implantadas 

Se'ha participado en la propuesta de,modificaciones de las medidas p r e  
ventivas adoptadas (sobre la utilizacion de sustancias y preparados y sobre 
métodos y procedimientos de trabajo peligrosos) para corregir las des- 
viaciones detectadas de riesgos de exposición a los agentes contaminantes. 

Se ha indicado cuáles han de ser los requerimientos de etiquetado de las 
sustancias v preparados utilizadas en la actividad que suponen un riesgo 
de inhalacion'y/o contacto. 

Se ha verificado que las sustancias y preparados que entran al centro de 
trabajo presentan un correcto etiquetado y envasado, así como que dis- 
ponen de fichas de seguridad de acuerdo a las normas ambientales. 

Se ha controlado que la manipulación del preparado y/o sustancia en el 
proceso no produce riesgo ambiental para el trabajador o el entorno. 

Se han dado instrucciones para que el almacenamiento y el Ciquetado de 
todas las sustancias y preparados se realicen según la normativa ambiental 
vigente. 

Se ha dictaminado aue los eauipos de protección individual que se utilizan 
son los idóneos para proteger del rieigo de exposición a los agentes con- 
taminantes de la actividad. 

Se ha com~robado aue la utilización de los eauipos de protección individual 
se realiia de acuerdo a las normas establ&idas y se han conservado 
de forma que mantengan sus características técnicas. 

Se ha informado a sus superiores, a los que realizan el trabajo y a los res- 
ponsables del área donde se realiza el trabajo con riesgo de exposición, 
de las anomalías en el uso de los equipos de protección individual. 

Se ha cumplimentado el registro de las evaluaciones ambientales de los con- 
taminantes según la normativa vigente. 

de coníaminantes. Se hanelaboradokgistros para recoger las acciones preventivas de evaluación 1 y control de los riesgos de exposición a agentes contaminantes presentes 
en la actividad. 

Dominio profesional Información: diagrama del proceso productivo y del 
sistema de control. Manual de instrucciones de equipos 

Medios de actuación Y control: equipos V métodos de toma de muestras y deensayo o análisis. Reglamentos 
para hacer de riesgo (tubos relacionados con locales, equipos e instalaciones, y alma- colorimétricos, bomba de muestreo, sonómetros, dosí- cenamiento de productos Normativa sobre cla- met!os, detectores de ases, termometros. manómetros, 

equipos de medición !¡recta, equipos portátiles de ana- sificación. envasado y etiquetado de sustancias y p re  
iisis, etc.). parados peligrosos. Normas internas de seguridad. Lista 

Medios de protección: extracción localizada (venti- de riesgos ambientales y su frecuencia. Normativa gene 
ladores); elementos de captación (filtros); resguardos. ral y específica sobre contaminantes, su prevención y 
Dispositivos de detección. Equipos ,de proteccion indi- protección. 
vidual (máscaras, protectores auditivos. guantes, etc.). 

Procesos, métodos y procedimientos: proceso y o -  Personal y/u organizaciones destinatarias: personal 
ductivo. Técnicas de muestreo, ensayo directo y aná isis de producción y control de calidad; mantenimiento; inge- 
de contaminantes ambientales. niería e investigación y desarrollo. 
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Unidad de competencia 4: evaluar y controlar los riesgos derivados de la organizacibn y de la carga de trabajo 

REALIZACIONES I CRITERIOS DE REALIZACIÓN 

4 1 Detectar la necesidad do haccr 
una evaluación de riesgos deri- 
vados de la organización y de 
la carga de trabajo. 

4.2 Identificar los peligros presen- 
tes en la actividad derivados 
de la organización y de la carga 
de trabajo. 

4.3 Realizar, a su nivel, estimacio- 
nes de riesgos cualitativos y 
cuantitativos. 

Se han constatado indicadores relacionados con la carga y la organización 
del trabajo, que pueden requerir la conveniencia de llevar a cabo una 
evaluación de los riesgos, como son: 

Detección de una serie de anomalías: un cúmulo de quejas, absentismo ele- 
vado. baia oroductividad. etc. 

~romul~acihn 'de normas legales que regulen aspectos relativos a la carga 
v la organización de trabaio. 

Intróducc~ón de innovación iecnolóaica u oraanizativa en el lugar de trabaio - 1 que modifique s~~nif icativament~la srtuac~ón 
Los resultados do una ovaluación do riosgos prcvia que asi lo aconsejo para 

1 determinadas actividades, grupos de trabajo o riesgos específicos 

Se ha recogido la información relevante para identificar los riesgos: carac 
terísticas de la empresa. de la plantilla. de la iornada de trabaio. de los 
puestos; así como diferentes indicadores que afectan al personal (absen- 
tismo, siniestralidad, enfermedades, quejas. etc.), o a la producción o al 
servicio [índices de producción, calidad, etc.). 

Se han obs'ervado y registrado posibles tensio'nes y .desviacionesu entre los 1 procedimientos de trabajo reales y los procedimientos normalizados mien- 
tras éste se está realizando. 

Se han registrado aquellas actividades que presentan especiales condiciones 
desde el punto de vista de la carga y de la organización del trabajo. 

Se ha comprobado la idoneidad de los métodos y procedimientos de trabajo 
en relación con las normas existentes. 

Se ha tenido en cuenta la opinión de todos los grupos sociales implicados: 
dirección, servicios de prevención, departamento de personal, mandos 
directos, trabajadores, etc. 

Se ha colaborado en la delimitación de los riesgos estimables, la población 
trabajadora afectada y la metodología aplicable. 

Se han aplicado las técnicas adecuadas con los instrumentos precisos para 
medir los riesgos definidos. 

En caso necesario. se ha solicitado la colaboración de es~ecialistas o de 1 organismos y/oentidades especializados. 
Se ha elaborado un informe de los resultados obtenidos tras la aplicación 

1 de las técnicas de análisis. 

4.4 Valorar los riesgos utilizando las 1 Se han comparado los resultados obtenidos en la estimación con los valores 
normativas vigzntes y los crite 
rios de referencia internos esta 
blecidos 

4.5 Proponer medidas dirigidas a 
eliminar o reducir los Tiesgos 
detectados o sus consecuen- 
cias. 

4.6 Colaborar en la implantación de 
un programa de medidas pre- 
ventivas, así como en el segui- 
miento y control de la eficacia 
de prevención de las mismas. 

4.7 Colaborar en el seguimiento y 
control de los riesgos de los 
trabajadores a turnos y traba- 
jadores nocturnos. 

establecidos por la normativa vigente y con los criterios de referencia 
internos . . . . - . . . - - . 

Se han ponderado los riesgos detectados en función de la gravedad de los 1 posibles daños y del número de trabajadores afectados. - 

Se han propuesto medidas dirigidas a eliminar o reducir los riesgos detectados 
o sus consecuencias en orden de orioridad de las acciones oreventivas. 

Se ha asesorado al empresario. a los' trabajadores y a sus representantes 
con competencias en ~revención de riesgos sobre las medidas preventivas - 
a adopt&. cuando así se ha requerido. 

Se ha colaborado en la elaboración de un programa de medidas preventivas 
y, en caso necesario. se ha solicitado ia iñtervención de espkialistas o 
de organismos y/o entidades especializados 

Se han [mplantado las medidas preventivas del programa en colabaración 
con los trabajadores afectados. 

Se ha colaborado en el diseño, preparación y puesta en marcha de un programa 
formativo para evitar estos riesaos. 

Se ha consuliado y se ha facilitado la participación de los trabajadores y/o 1 SUS representantes en el seguimiento y control del programa. 
I Se ha comprobado la eficacia de las medidas adoptadas siguiendo las pautas 

establecidas en el programa de seguimiento y control. 
- 

Se ha comprobado que las medidas preventivas implantadas no han originado 
la aparición de nuevos riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores. 

Se ha informado a los trabajadores afectados sobre los riesgos a que se 
hallan expuestos y las medidas a adoptar para evitarlos y se ha recogido 
la opinión de los mismos acerca de lamanera mas adecuada de orga6izar 
el trabajo a turnos y/o nocturno 

Se ha informado de la aparicion de sintomas o indicadores de alreraciones 
de la salud relacionadas con el trabajo a turnos y/o nocturno 
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Dominio profesional laborales. Informes internos de la em~resa (del servicio 

REALIZACIONES 

4.8 Colaborar en el seguimiento y 
control del trabajo con equipos 
que incluyen pantallas de 
visualización. 

4.9 Colaborar en el seguimiento y 
control de las tareas que impli- 
can riesgos derivados de la 
carga física de trabajo. 

4.10 Colaborar en la prevención y 
control del riesgo de estrés. 

médico, del servicio de prevención, del departamento 
Procesos. métodos y procedimientos: técnicas de eva- de personal, etc.). Estadísticas de absentismo, siniestra- luación: Cuantitativas [encuesta, escalas, etc.), cualitativas lidad, enfermedades, producci~n, etc. ~ ~ f ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~  direc. (entrevista, observacion, grupos de discusión, etc.), méto- de los y mandos. dos globales de análisis de las condiciones de trabajo. 

Técnicas de medición: de las condiciones ambientales Productos finales: informes. estadísticas, charlas, ins- 
(termqhigrometricas. de la iluminación. del ruido, de las trucciones escritas sobre métodos de trabajo. campañas 
vibraciones, de la calidad del aire interior. etc.); de las divulgativas, cursos, etc. 
dimensiones del puesto; de los datos anvopométricos; 
de la carga física. Registros en video. Técnicas de actua- Personal y/u organizaciones destinatarias: responsa- 
ción: Formación, comunicación y dinámica de grupos. bles, mandos y trabajadores de la empresa. Empresas 

Información utilizada: normativa general y especifica, como clientes. Subcontratas. Departamentos de: Inge- 
asi como documentación, sobre prevención de riesgos niería, Investigación y Desarrollo, Medicina, Personal, etc. 

CRITERIOS DE REALIZACION 

Se ha informado a los trabajadores afectados sobre los riesgos a que se 
hayan expuestos y las medidas a adoptar para evitarlos. 

Se ha verificado que los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
cumplen los requisitos establecidos y que la actividad del trabajador se 
organiza de acuerdo a las pausas o cambjos de actividad previstos. 

Se ha informado de la aparición de sintomas o indicadores de alteraciones 
de la salud relacionadas con el trabajo con equipos que incluyen pantallas 
de visualización. 

Se ha informado a los trabajadores afectados sobre los riesgos a que se 
hallan expuestos y las medidas a adoptar para evitarlos cuando las tareas 
implican el mantenimiento prolongado de posturas, la adopción de posturas 
forzadas, la manipulación de cargas, la realización de movimientos reps 
titivos, la realización de una fuerza importante, etc. 

Se ha verificado que las tareas se realizan de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

Se ha informado de la aparición de síntomas o indicadores de alteraciones 
de la salud relacionadas con la carga física. 

Se ha informado a los trabajadores afectados sobre las posibles causas y 
consecuencias del estrés y las formas de afrontarlo. 

Se ha informado de la aparición de síntomas o indicadores de estrés. 

Unidad de competencia 5: actuar en situaciones de emergencia 

REALIZACIONES 

5.1 Colaborar en la elaboración del 
plan de emergencia interno y, 
cuando la actividad así lo exija. 
colaborar con la autoridad local 
competente en la elaboración 
del plan deemergencia externo. 

5.2 Planificar y dirigir las operacio- 
nes de emergencia en situacio- 
nes de lucha contra los incem 
dios. 

CRITERIOS DE R E A L I X d N  

Se ha establecido el plan de emergencia interior de acuerdo con los riesgos 
existentes y la organización de la empresa asi como con la normativa 
general, en colaboración con sus superiores. 

Se ha facilitado a las autoridades toda la información necesaria para establecer 
los planes de emergencia exterior. 

Se ha participado en la elaboración del estudio de seguridad y del plan de 
emergencia interior arne posibles accidentes. 

Se han realizado periódicamente simulacros de emergencia, precedidos de 
alarma y se ha formado al personal en los mismos. 

Los materiales, combustibles e inflamables, han sido almacenados y mani- 
pulados teniendo en cuenta los riesgos de incendio que su naturaleza 
conlleva y las medidas de seguridad establecidas. 

Las principales fuentes de ignición causantes de los incendios en instalaciones 
y servicios han sido controladas. 

El sistema de detección de incendios ha sido conectado y se ha comprobado 
su correcto funcionamiento. 

El sistema monitorizado de detección y extinción automático de incendios 
por aspersión de agua ha sido conectado y se ha comprobado su correcto 
funcionamiento. 

Las instalaciones fijas y equipos portátiles de extinción han sido revisados, 
asegurando la correcta disposición para su uso inmediato. 

La señalización y organización para la lucha contra los incendios ha sido 
realizada correctamente y se ha adiestrado al personal para afrontar cual- 
quier contingencia. 

La extinción simulada de pequeños incendios ha sido realizada eficazmente, 
utilizando los extintores portátiles adecuados. 
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5.3 Actuar en condiciones de emer- 

REALIZACIONES 

gencia, según el plan preesta- 
blecido, para las diferentes 

CRITERIOS DE REALIZACION 

5.4 Mantener las condiciones huma- 
nas y técnicas de aplicación en 
primeros auxilios. 

La extinción simulada de incendios extensos producidos por agentes com- 
bustibles o inflamables se ha realizado eficazmente, utilizando aspersores, 

1 dispositivos móviles para lanzar espuma o productos químicos en polvo. 
La extinción simulada de incendios en esoacios cerrados v llenos de humo 

~ ~- ~ - 

se ha realizado eficazmente, utilizando agua nebulizada Ó cualquier agente 
extintor apropiado con ayuda de un equipo de respiración. I 

En un espacio cerrado y lleno de humouiilizando un equipo de respiración 
ha sido realizada eficazmente la operación de salvamento. 

En todo momento se ha actuado con criterios adecuados a la situación: 
Conato de emergencia. 
Emergencia parcial. 
Emergencia iotal. 
Evacuación. 

Durante la emergencia se han evitado situaciones de nerviosismo o desorden 
que pudieran agravar la situación. 

El botiauín de wrimeros auxilios ha sido revisado. ouesto al dia v alistado , - 
para. su uso' inmediato. identificándose los méd;camentos y el material 
de cura, manteniéndose debidamente surtido v todos los materiales aue 

1 lo comwnen han estado en condiciones de uso al inicio de la emeraencia~ - u- ~- -~ 
Se han mantenido en perfectas condiciones todos los medios de información. 1 comunicación y transporte, necesarios para actuar en casos de emeraencia. 
Se ha colaboradoen la formación en primeros auxilios a personas que-deben 

actuar en situación de riesgo. 
Se han establecido las medidas que se han de adoptar para realizar los pri- 

meros auxilios reduciendo los riesaos existentes. 
5.5 Actuar en primeros auxilios apli- 

cando la técnica adecuada. 
Se han analizado los daños que presenta el accidentado y se ha determinado 

cuales son las medidas de primeros auxilios oportunas 
I El accidentado inconsciente ha sido colocado en ~osición correcta v se ha , - -  - 

1 aplicado la reanimación cardiorrespiratoria en caso de necesidad 
La hemorragia interna o externa del accidentado ha sido tratada aplicando 

I las medidas sanitarias establecidas. 
Las quemaduras causadas por corriente eléctrica, efecto del calor o frío han 

sido reconocidas y se han aplicado las medidas indicadas según los casos. 
Se ha realizado la inmovilización completa del accidentado para su traslado 

1 en caso de sosoecha de posibles lesiones de la columna vertebral. 
Las fracturas, luxaciones y lesi'ones musculares han sido reconocidas apli- 

cándose las medidas de inmovilización necesarias. 
Se han aplicado atenciones sanitarias en los casos de intoxicación. hipotermia. 

deshidratación o asfixia. 
El asesoramiento médico ha sido obtenido utilizando los métodos y proce- 

dimientos establecidos. 

Dominio profesional 

Medios de actuación: medios de seauridad en el tra- 
bajo equipos de protección individualen ataque en la 
emergencia. Armario o botiquín de primeros auxilios (con 
vendas. aasas. torniauetes. disoluciones ácidas o bási- 
cas, antiquemad'uras, etc.). Dispositivos por- 
tátiles para aportar oxígeno. Lavaojos. duchas. 

Medios de detección v extinción de incendios: eauioo 
automático de detección de incendios y extinción con 
ruciadores de agua. Equipo autornatico de detección de 
incendios: sistema monitorizado de detección, alarmas. 
detectores de humo. detector de llama. Instalaciones fijas 
de extinción de incendios con gases inertes: sistemas 
de extinción con Coi Sistema de extinción con halón. 
Sistema de cierre autornatico de puertas. Bomba contra 
incendios de emergencia. Red de colectores de agua, 
bocas contra incendios. Instalaciones filas de extinción: 
esouma mecánica. polvo auímico. Eauiks oortátiles de 
exiinción: extintores portáiiles de poivo, espuma quimi- 
ca. espuma mecánica, gas inerte; mangueras, lanzas, 
conexiones, hachas. Equipos de respiracisn: autónomos, 
manuales. 

Práctica de primeros auxilios. 
Información: reglamentación laboral española. Guía 

de actuación en primeros auxilios. Plan de emergencia 
interno. Materiales inflamables y combustibles, clasifi- 
cación de los incendios, química del fuego. Libro Registro 
de Inspecciones. Registro médico. 

Procesos, métodos y procedimientos: manual de pro- 
cedimientos para caso de emergencia y simulacros. 
Métodos de control y extinción de incendios, procedi- 
miento de carga y revisión de extintores portátiles. Orga- 
nización de la lucha contra incendios. Comunicaciones 
en el lugar del siniestro. Asesoramiento médico. Técnicas 
de asistencia sanitaria de urgencia a enfermos y acci- 
dentados: técnicas de inmovilización y transporte, rea- 
nimación cardiorrespiratoria, técnicas de contención de 
hemorragias, técnicas de tratamiento de heridas, que  
maduras, congelaciones e intoxicaciones. Técnicas de 
administración de medicación, técnicas de exploración. 
técnicas de toma de constantes vitales. Medidas higi& 
nicas generales y específicas. 

Productosfinales: medidas deseguridad establecidas. 
Respuesta en primeros auxilios y en condiciones de 
emergencia. 
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Personal y/u organizaciones destinatarias: personal El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
de producción y control. Departamento de rnantenimien- se aprueba el Reglamento de los Serviciosde Prevención. 
to, ingeniería y servicio médico. desarrolla las funciones de estos servicios, las respon- 

sabilidades de las empresas - incluso. las medidas de 
2.2 Evolución de la competencia profesional. control por parte de la Administración. con consecuen- 

cias directas en la competencia profesional de esta figu- 
2.2.1 Cambios en los factores tecnológicos. Orga- ra. Esto implica la necesidad de personal técnico espe- 

nizativos y económicos. cializado en estos temas. 

El ámbito de intervención de este perfil profesional 2.2.2 Cambios en las actividades profesionales. 
abarcará una amplia diversidad de actividades y empre- 
sas por tener un carácter transectorial a diversos sectores Habrá una mayor actividad en el terreno de la pro- 
de producción de bienes o servicios. Cualquier cambio. moción de la salud en el lugar de trabajo porque la cali- 
va se trate de la introducción de nuevas tecnologias, dad de vida va adauiriendo un alto valor social v está ~~ ~-~~ 

de nuevas formas de organización del trabajo. o de íntimamente relacionada con las condiciones de t;abajo 
replanteamientos en los modelos de relaciones laborales, de las personas. Por tanto. los criterios de salud no serán 
en cualquiera de los sectores puede suponer la aparición 
de riesgos nuevos, o la variación en la exposición de 
los trabajadores a riesgos ya conocidos. Es decir, pro- 
ducen, casi siempre, alteraciones de las condiciones de 
trabajo, que pueden afectar a la seguridad y salud de 
los trabajadores y, en algunos casos, del entorno. 

Las posibles modificaciones en los sectores produc- 
tivos deben ir acompañadas de la formación adecuada 
de los trabajadores que pueden estar afectados por 
dichos riesgos. La modificación equilibrada de estos 
aspectos y la formación asociada, representan una garan- 
tia de eficacia desde el punto de vista productivo. 

La introducción de los sistemas de calidad en las 
empresas puede tener un efecto acelerador de los cam- 
bios tecnológicns y organizativos, y ello determina la 
necesidad déuna ahuaiización permanente de este pro- 
fesional en todo lo que se refiere al desarrollo y con- 
secuencias de la implantación de estos sistemas (calidad 
total, circulos de calidad, etc.). 

La introducción de nuevas tecnolosias basadas en 
ei tratamiento de la información y las>omunicaciones 
demandan una mayor atención al diseño de los puestos 
de trabaio (trabaio con oantallas de visualización de 
datos. etc.) i a  ap~rición de nuevas empresas en ol sector 
servicios (ocio. consultorias. servicios especializados, 
etc ) y la coyuntura socio-económica vienen propiciando 
nuevas formas de organización del trabajo y de las rela- 
ciones laborales (teletrabaio. trabaio a tiempo parcial, 
trabajo a tiempo'compart~do, etc.) con ef&toi dificil- 
mente predecibles en este momento sobre la salud de 
los trabajadores. 

El progreso técnico y cientifico determinará cambios 
en asDectos directamente relacionados con la preven- 
ción iproductos y máquinas intrínsecamente s'eguros, 
nuevos ~ ~ S D O S ~ ~ ~ V O S  de seguridad, materias primas 
inocuas que sustituyen a las-nocivas. etc.), permitiendo 
la eliminación. o al menos un mayor control. de riesgos 
de dificil ~revención. También determinará la meiora de 
los equipos (de detección, medición, etc.) y de 105 méto- 
dos y técnicas a aplicar por este profesional en el desem- 
peño de su trabajo. 

Los cambios en la legislación suelen ser consecuencia 
de cambios en la realidad de diversa naturaleza (sociales, 
políticos, económicos, tecnológicos .... ) y, dado que la 
legislación española sobre prevención de riesgos debe 
realizar la transposición de directivas de la Unión Euro- 
pea, es razonable pensar que los cambios legales en 
Es~aña serán consecuencia de cambios aue se Droduz- 
can en el ambito europeo. Es evidente qu ien  esta figura 
profesional tienen un peso importante las disposiciones 
leaales. así la Lev 31/1995. de 8 de noviembre. de Pre- 
veñción de ~ i e s ~ o s  Laborales, establece la obligatorie- 
dad de implantación de los servicios de prevención, los 
cuales estudiarán y valorarán las condiciones de trabajo. 

considerados como alao aoarte, o simolemente añadidos 
a los criterios tecnoló~ic& o económicos, sino que for- 
marán parte inseparable de cualquier actividad profs 
sional. 

Aumentarán las actividades profesionales dedicadas 
a la realización de estudios de las condiciones de trabajo 
y, epidemiológicos, sobre las repercusiones que las acti- 
vidades profesionales tienen sobre la calidad de vida 
de las personas. 

Adquirirán una gran importancia las actividades rela- 
cionadas con la gestión y cumplimiento de la normativa 
española y europea en materia de prevención de riesgos. 

2.2.3 Cambios en la formación. 

Se requerirá la actualización de wnocimientos de 
legislación relativa a la prevención de riesgos. 

Se requerirá la actualización de conocimientos de pro- 
cesos productivos y de los medios tecnológicos espe- 
cif ico~ de la prevención de riesgos. 

Se reauerirá una caoacidad en la oraanización v coor- 
dinacion 'de grupos y bolectivos, asi Como en técnicas 
de formación e información, para motivar actitudes posi- 
tivas en el marco de la prevención de riesgos. 

Se necesitarán mayores destrezas en el tratamiento 
de la información que permitan la cuantificación y valo- 
ración de los datos estadísticos relevantes en materia 
de prevención. 

2.3 Posición en el proceso productivo 

2.3.1 Entorno profesional v de trabaio. 

Este técnico ejercerá su actividad en cualquier sector 
de actividad económica, en general en el área de pre- 
vención de riesgos ligado directamente al proceso de 
producción, tanto en grandes como en medianas o 
pequeñas empresas de carácter público o privado. Tam- 
bién puede ubicarse en pequeñas o medianas empresas 
de servicio externas a la industria. 

Entre los sectores en los aue ouede desarrollar su 
actividad, se encuentran los clasificados como activida- 
des de especial peligrosidad 

Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes. 
Trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy tóxi- 

cos y, en particular, a agentes mutagénicos o tóxicos 
para la reproducción. 

Actividades industriales en las que intervienen pro- 
ductos químicos de alto riesgo que pueden producir acci- 
dentes mayores. 

Trabajos con exposición a agentes biológicos. 
Actividades de fabricación. manipulación y utilización 

de explosivos, incluidos los articulas pirotecn.cos y otros 
objetos o instrumentos que contengan explosivos: 
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Trabajos propios de minería a cielo abierto y de inte- 
rior, y sondeos en superficie terrestre o en plataformas 
marinas. 

Actividades en inmersión bajo el agua. 
Actividades en obras de construcción, excavación, 

movimientos de tierra y túneles con riesgos de caída 
o sewultamiento. 

Actividades en la industria siderúrgica y en la cons- 
trucción naval. 

Producción de gases comwrimidos, licuados o disuel- 
tos, o utilización significativa de los mismos. 

Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de 
polvo siliceo. 

Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión. 

2.3.2 Entorno funcional y tecnológico. 
El Técnico superior en Prevención de Riesgos Pro- 

fesionales se ubica fundamentalmente en las funcio- 
nes/subfunciones de seguridad y/u organización, pre- 
vención, higiene industrial y análisis y control de riesgos. 

Las técnicas y conocimientos tecnológicos abarcan 
el camw de la wrevención en la actividad wrofesional, 
con unos aspecios comunes y otros que beden dif& 
renciarse segun el tipo de sector al que aplica el trabajo: - 

Estadistica: descriptiva, analítica, epidemiológica. apli- 
cada al control de.accidentes y enfermedades profesio- 
nales y su prevencion. 

Normativa y legislación de la prevención de riesgos 
en cuanto a: 

Seguridad en el trabajo (protección de maquinaria; 
almacenamiento de materiales; prevención del riesgo 
químico, envasado y etiquetado de sustancias y prepa- 
rados peligrosos; prevención del riesgo de incendio y 
explosión; señalización de seguridad). 

Protección individual. 
Contaminantes: químicos, físicos y biológicos. 

Técnicas de: análisis de contaminantes químicos, 
medida de contaminantes físicos, reconocimiento de 
contaminantes biolóoicos 

Técnicas de actuición en primeros auxilios y en con- 
diciones de emergencia. 

Condiciones de trabajo y análisis de necesidades de 
formación en prevenci6n de riesgos. 

Ocupaciones, puestos de trabajo tipo mas relevantes: 
~ ~ 

A titulo de ejemplo y con fines de orientación pro- 
fesional, se enumeran a continuación un conjunto de 
ocupaciones o puestos de trabajo que podrían ser 
desempeñados adquiriendo la competencia profesional 
definida en el perfil del título: 

Prevencionista. 
Coordinador de prevención. 

Técnico de prevención. 
Tknico de seguridad e higiene. 

3. Ensefianzas mlnimas 

3.1 Objetivos generales del ciclo formativo 

Analizar la legislación y normativa vigente en materia 
de prevención de riesgos que afecta a todos los sectores 
de actividad pdblicos y privados, tanto nacionales como 
internacionales. identificando y seleccionando la espe- 
cifica para los procesos de producción de bienes y ser- 
vicios. 

Valorar la importancia de los procedimientos de wre- 
vención y pro~&ciÓn de la seguridad y salud de- los 
trabajadores. 

~nal izar y, en su caso, controlar, riesgos derivados 
de las instalaciones, máquinas, equipos, sustancias y 
preparados de los procesos de producción de bienes 
y servicios para la eliminación o reducción de los riesgos 
para la población. 

Intervenir en situaciones de emergencia y prestar los 
primeros auxilios. 

Interpretar. analizar y valorar riesgos de los procesos 
de producción de bienes y servicios seleccionando pro- 
cedimientos técnicos, reaistrando datos en sus sowortes 
adecuados y procesando los resutiados de forma que 
permitan la aplicación de medidas de control 

Utilizar con autonomia las estrategias caracteristicas 
del m6todo cientlfico y los procedimientos tbcnicos pro- 
aios de la wrevención de riesaos. wara tomar decisiones 
frente a pr'oblemas concretoso supuestos prácticos. en 
función de datos o informaciones conocidos, valorando 
los resultados previsibles que de su actuación pudieran 
derivarse. 

Comwrender el marco leaal. económico v oroaniza- 
tivo que regula y condiciona la produccion'de Bienes 
y servicios. ident~ficando los derechos y las obligaciones 
aue se derivan de las relaciones laboráles. adauiriendo 
la capacidad de seguir y mejorar los 
establecidos y de actuar proponiendo soluciones a las 
anomalías aue pueden wresentarse en los mismos. 

~nalizar,'adaptar y, en su caso, seleccionar la docu- 
mentación témica imwrescindible en la formación v adies- 
tramiento de trabajadores en materia de prevención. 

Seleccionar v valorar las diversas fuentes de infor- 
mación relacionadas con su profesión, que le permitan 
el desarrollo de su capacidad de autoaprendizaie v posi- 
biliten la evolución v adautación de suicaoacidades wro- 
fesionales a los cambios tecnológicos. drganizativ8s y 
eainómicos de los diferentes sectores en los que puede 
desarrollar su actividad profesional 

3.2 Módulos profesionales asociados a una unidad de competencia, 

Módulo profesional 1 : gestión de la prevención 

1.1 Distinguir loselementos básicos Diferenciar el significado de la prevención y de la protección en el ámbito 
del ámbito de la prevención de de la prevención de riesgos laborales. 
riesaos. Distinouir. en razón de su causa. los términos de accidente e incidente. 

Asociado a la unidad de competencia 1: gestionar la prevención de riesgos en el proceso de producción de 
bienes y servicios. 

- 
Estabkcer las diferencias entre accidente y enfermedad profesional 
Reconocer situaciones de peligro y riesgo 
Precisar el concewto de salud desde los Duntos de vlsta méoico v w r s  

CAPACIDADES TERMINALES 

1 vencionista. ' 

CRITERIOS DE NALUACION 



42558 Miércoles 21 noviembre 2001 BOE núm. 279 

CAPACIDADES TERMINALES 

I con competencias en prevención de riesgos laborales y sus funciones. 

CRITERIOS DE E V ~ U A C I O N  

1.2 Analizar la estructura organiza- 
tiva y funcional de la empresa 
identificandolos departamentos 
internos y los representantes de 
los trabajadores, así como los 
organismos públicos y entida- 
des, 'On en pre- 
vención de riesgos. 

1 
Explicar, mediante diagramas y organigramas, las áreas funcionales de una 

empresa tipo que tienen relación con la prevención de riesgos. 
Explicar mediante diagramas las relaciones funcionales externas del área de 

prevención de riesgos. 
Describir el flujo de información interna y externa relativa a la seguridad 

de los procesos y, en general, la prevención de riesgos en cuanto a: 
Organismos públicos y entidades con competencias en prevención de ries- 

gos y sus funciones. 
De~artamentos internos de la emDresa v reDresentantes de los trabaiadores 

I riesgos 

1.3 Analizar y desarrollar los proce 
sos básicos de producción de 
bienes y servicios. relacionando 
sus fases, operaciones y las 
materias que intervienen, y 

la información 
que posibilite la prevención de 
riesgos en proceso. 

A partir de una descripción detallada de un proceso tipo y de las normas 
y legislación en materia de prevención: 

Diferenciar los tipos de proceso continuo y discontinuo identificando sus carac- 
terísticas desde la perspectiva de la prevención de riesgos. 

Explicar los principales sistemas, equipos y dispositivos utilizados en los pro- 
cesos productivos relacionados con la seguridad y el ambiente. 

A partir de un diagrama de un proceso tipo de producción de bienes o servicios: 
ldentificar las sustancias o preparados puestos en juego. 
Determinar los parámetros de cada etapa (estado de la materia, tempe 

raturas, presiones, concentraciones, ... ) en función de los Dosibles 

Establecer un esquema de proceso en el que aparezcan los sistemas (redes 
contraincendios. de alarma,...), los equipos (fijos, móviles ,... ) y los dis- 
positivos de control y de seguridad. 

Elaborar para una fase dada, los procedimientos normalizados de preven- 
ción, desglosados y secuenciados en instrucciones de trabajo, que inclu- 
yan al menos especificaciones de: 

I Sustancias v ~ r e ~ a i a d 0 ~  
Equipos. útiles y 'dispositivos que intervienen en su realizacdn 1 Plan de toma de muestras v tipo de ensayos requeridos 

1 Normas de seauridad aolicables 
Hoja de instrucciones oficha de trabajo. 1 Dibujar un esquema de una posible distribución en planta de los sistemas 

1.4 Relacionar los factores de riesgo 
de las condiciones de trabajo y 
las técnicas preventivas para su 
mejora, en función de las posi- 
bles agresiones para la seguri- 
dad y la salud, presentes en el 
ámbito laboral. 

1.5 Interpretar el marco legal vigew 
te en prevención de riesgos. 

. . - 1 ficaciones de las existentes. 
Transformar la legislación vigente en instrucciones o procedimientos que 

1 ~udieran ser a~licados como normas internas en una emDresa 
Informar sobre las responsabilidades legales derivadas del incumplimiento 

de las normas en materia de seguridad e higiene en el trabajo y on materia l 1 de prevención 

de prevención en el proceso justificando la distribución adoptada. 

ldentificar los factores de riesgo derivados de las condiciones de trabajo. 
Reconocer las técnicas preventivas para la mejora de las condiciones de 

trabajo. 
Asociar los factores de riesgo con las técnicas preventivas de actuación. 
Identificar los datios para la seguridad y la salud en el ámbito laboral y del 

entorno. 

Establecer las relaciones de los daños con los factores de riesgo debidos 
a condiciones de trabajo deficientes. 

Utilizar las fuentes básicas de información en materia legislativa nacional 
e internacional sobre prevención de riesgos. 

Elaborar informes sobre las nuevas normas v/o realamentos v sobre las modi- 

1.6 Aplicar las actuaciones y docu- 
mentación aue se reauieren en 

A partir de un proceso de producción tipo, con unos riesgos determinados 
v de un sur>uesto dan de seouridad: 

Desarrollar modelos de documentación k r a  los registros necesarios en 
la evaluación de riesgos. 

Cumplimentar los partes de accidentes y demás registros oficiales. 

la para Iá recogida 
de datos referentes a la evalua- 
'On de a los 
accidentesnincidentesyenferme- 
dades profesionales. 

- 
Describir el procedimiento de recogida de datos más idónea respecto al 

tipo de accidente, incidente o enfermedad profesional. 
Definir los documentos necesarios para su registro y comunicación. 
Aplicar programas informáticos para el tratamiento de los registros de 

accidentes. incidentes v enfermedades orofesionales. 



Contenidos básicos (1 70 horas). 

Fundamentos de prevención de riesgos: 

El trabajo y la salud. 
Los riesgos profesionales y su prevención. Factores 

de riesgo y técnicas preventivas. 
Los accidentes de trabajo y las enfermedades pro- 

fesionales. Otros riesgos para la salud de los trabaja- 
dores. 

Las condiciones de trabajo: condiciones de seguridad; 
el medio ambiente de trabajo; la organización y carga 
de trabajo. 

Estructura organizativa de la prevención de riesgos: 

Áreas funcionales de la empresa relacionadas con 
la prevención. Organigramac. 

Los organismos públicos y entidades relacionadas 
con la prevención de riesgos. 

La organización de la prevención dentro de la empre- 
sa. Estudio y descripción de los puestos de trabajo impli- 
cados en la prevención. 

Organización de los procesos productivos y su rela- 
ción con la prevención de riesgos: 

Tipos de procesos y su esquematización. Análisis de 
diagramas de procesos, simbología. 

Interpretación de técnicas de prevención de riesgos 
y su protección aplicables a diferentes procesos: fases, 
operaciones básicas y auxiliares de los procesos tipo. 

Documentación de los procesos relacionada con la 
prevención: manuales y fichas de seguridad. Métodos 

CAPACIDADES TERMINALES 

1.7 Valorar el significado y utiliza- 
ción de las auditorias de segu- 
ridad y ambientales en el 'On- 
texto de la actividad industrial. 

e instrucciones de trabajo, protocolos de producción. 
procedimientos normalizados de operación 

CR~TERIOS DE EVALUACION 

Realizar cálculos estadísticos sencillos sobre datos de accidentes e inci- 
dentes y cumplimentar los registrostipo de empresa relacionados con 
accidentes, incidentes y enfermedades profesionales. 

A partir de un supuesto proceso de producción industrial con gran potencial 
de riesgos: 
Especificar los puntos necesarios y suficientes de comprobación aplicables 

en una auditoría interna. 
Expresar en las unidades y forma adecuada un posible resultado de las 

evaluaciones de riesgos y del impacto ambiental realizadas. 
Elaborar un informe de un hipotético resultado de la auditoría, utilizando 

medios informáticos. 
ldentificar las medidas correctoras que pueden resolver los problemas plan- 

teados por el resultado de la auditoría. 

Disposición de instalaciones y equipos de prevención 
y protección. 

Principios de gestión de la prevención: 
Planificación, programación, organización y medidas 

de actuación para la prevención 
- 

Control de la prevención. Auditorias 
Metodologia para la recogida de datos referentes a 

evaluación de riesgos. accidentes. incidentes v enfer- 
medades profesionales La mejora de metodos 

. 

Costes de accidentes de trabajo para el accidentado. 
Dara la empresa v Dara la sociedad. 

~laborabión de~documentos de recogida de datos y 
de instrucciones para la prevención. 

Tratamiento de datos. Dor métodos estadísticos v Dor 
aplicaciones inforniáticas: para obtenciún de resuliados 
en la valoración de riesgos 

Fuentes normativas en materia de prevención de 
riesgos: 

Directivas Comunitarias y su trasposición a la legis- 
lación española. 

Disposiciones de ámbito estatal, autonómico o local. 
Convenios de la OIT. 
Clasificación de normas por sector de actividad y tipo 

de riesao. 
La Gevención de riesgos en los convenios colectivos 
La prevención de riesgos en las normas internas de 

las empresas. 

Módulo profesional 2: riesgos derivados de las condiciones de seguridad 

Asociado a la unidad de competencia 2: evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad. 

CAPACIDADES TERMINALES 

2.1 Aplicar las diferentes técnicas 
de análisis de riesgos. 

CRrrERlOS DE EYblUAC16N 

ldentificar los posibles peligros en los locales de trabajo, equipos, instalaciones. 
máquinas, útiles, sustancias, preparados y métodos de trabajo mediante 
la aplicación de técnicas analiticas de riesgos. 

Clasificar los peligros de acuerdo a la normativa legal y a los aspectos técnicos, 
y ordenar los riesgos de mayor a menor peligrosidad. 

Inferir las posibles causas de accidentes e incidentes ocasionados en el ámbito 
laboral siguiendo la metodología establecida para la investigación de 
accidentes. 

Aplicar métodos cualitativos, de análisis documental, estadístico y directo, 
para valorar los peligros de las condiciones de seguridad en una actividad. 

Aplicar métodos probabilísticos para realizar un análisis cuantitativo estimando 
los riesgos debidos a las condiciones de seguridad. 
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CAPAciDnDEs T E R M ~ N ~ L E s  I CRrERIos DE EvALuAcidN 

2.2 Elaborar propuestas de planes 
de seguridad como oonsecuen- 
cia de las inspecciones de segu- 
ridad. 

2.3 Analizar los sistemas de apro- 
visionamiento. conservación v 
utilización de equipos de prote& 
ción individual (EPI). 

2.4 Relacionar el riesgo químico con 
su prevención. 

2.5 Desarrollar procedimientos de 
trabajo adecuados a situaciones 
de especial peligrosidad. 

2.6 Analizar y realizar el proceso de 
mantenimiento de los equipos 
de protección y de los sistemas 
de detección y extinción de 
incendios. 

Citar los principios generales de la prevención en la priorización de acciones 
preventivas. 

En un supuesto práctico de inspección deseguridad, determinar la información 
y recursos necesarios en: 

I La planificación de la inspección 
La eiecución de la inspección 
La explotación de los resultados 

Interpretar resultados de la comparación de los análisis de riesgos con los 
valores dados por la normativa vigente y/o con criterios de referencia 
establecidos. 

lndicar la señalización adecuada respecto a los diferentes riesgos derivados 
de las condiciones de seguridad. 

En un supuesto práctico de plan de seguridad, proponer un plan de acción 
frente a los riesgos detectados que contemple: 

Establecer las condiciones seguras de métodos y equipos de trabajo. 
Seleccionar las medidas preventivas de eliminación o reducción de los 

riesgos evitando generar otros riesgos. 
Proponer los equipos de protección colectiva y personal frente a riesgos 

que no pueden ser eliminados. 
Valorar posibles situaciones de riesgo resultantes de cambios en los pro- 

cesos de trabajo, instalaciones. máquinas, equipos, sustancias. prepa- 
rados. etc. 

Clasificarlos con relación a los peligros de los que protegen 
Describir sus características y las limitaciones en su uso. 
Resumir sus normas de mantenimiento. 
Planificar su almacenamiento. conservación y reposición. 
Analizar sus normas de certificación y uso. 
Identificar los usos incorrectos. 

Analizar la legislación vigente en la manipulación de productos químicos y 
el riesgo químico en la actividad. 

Relacionar las frases de riesgo (frases R) y consejos de prudencia (frases 
S), y los pictogramas con los peligros de las condiciones de seguridad. 

lndicar las condiciones de almacenamiento de sustancias y preparados 
peligrosos. 

Clasificar las diferentes actividades de especial peligrosidad relacionándolas 
con los sectores productivos. 

Elaborar procedimientos de actuación segura en: 

Trabajos en altura. 
Trabajos en recintos confinados. 
Trasvase de liquidos inflamables. 
Soldadura en presencia de productos inflamables. 

Enunciar los criterios que permitan verificar que las operaciones se realizan 
conforme a procedimientos seguros. 

lndicar los wasos a seauir en el mantenimiento de los sistemas de wrevención 
y alarma siguiendola normativa aplicable. 

Cumwlimentar fichas v/o registros relativos al mantenimiento de los sistemas 
de wrotección v lucha cóntra incendios siauiendo la normativa awlicable. 

  escribir los equipos para producir redes de agua: 

Bomba contra incendios. 
Redes de distribución. 
Bocas contra incendios 
Mangueras contra incendios 

l Describir el funcionamiento y enumerar los elementos de un sistema auto- 
mático de rociadores, detección de incendios y alarma. 
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Contenidos básicos (1 55 horas). 
Condiciones de seguridad: 
La seguridad en el trabajo. 
Las tecnicas de seguridad. 

Análisis de riesgos. Técnicas aplicables: 

CAPACIDADESTERMINRLES 

2.7 Realizar registros de las opera- 
ciones de mantenimiento de 
máquinas y equipos. 

- 
Metodos cualitativos y semicuantitativos de análisis 

de riesgos debidos a las condiciones de seguridad 
Ins~ecciones de seguridad obietivo, metodoloqia, 

CRmERIOS DE NALUACION 

Describir el funcionamiento y mantenimiento de una estación fija, que usa 
como elemento extintor: 
Gas COZ. 
Gas halón: Almacenamiento centralizado y modular. 
Espuma física y química. 
Polvo seco, polivalente y especial. 

Realizar la revisión y verificar el estado de carga de extintores portátiles de 
polvo seco. gas inerte y espumas. 

Valorar la incidencia del riesgo el6ctrico en las operaciones de mantenimiento. 
Seleccionar los datos relevantes para cumplimentar fichas y/o registros rela- 

tivos al mantenimiento de máquinas y equipos según normativa. 

- 
etapas. 

- 
La notificación y el registro de incidentes y accidentes. 

Normativa. 
Diagramas de.estudio a corto y largo plazo por méto- 

dos estadísticos. Indices estadísticos. 
La investigación de accidentes. Metodología. 

El lugar y la superficie de trabajo: 
La seguridad en el proyecto. 
Condiciones generales de los locales. 
Distribución de maquinaria y equipos. 
Factores de meiora de la seauridad. - 
El orden y la liipieza. 
Almacenamiento seguro de materiales 
Peligros, medidas preventivas y protectoras, y nor- 

mativa- 

Señalización de seguridad: 
Normativa de señalización en centros y locales de 

trabajo. 
Las señales de seguridad. 
Los procedimientos seguros de trabajo y las normas 

de seguridad. 

La protección individual: 
Equipos de protección individual. Homologación y 

certificación. 

Clasificación de la protección individual frente a los 
distintos riesgos. 

Protección de maquinaria, equipos y herramientas 
manuales: 

Peligros, prevención intrinseca y protección 
Selección de medidas de seguridad 
Calderas y recipientes a presión. 
Equipos neumo-hidráulicos. 
Equipos de elevación y transporte. Manipulación 

mecánica de cargas. Aparatos móviles. 
Prevención del riesgo químico: 
Identificación y envasado de sustancias y preparados 

peligrosos. Normativa. 
Almacenamiento de sustancias y preparados en fun- 

ción de sus características y propiedades. Normativa. 
Intervención en instalaciones peligrosas. 
Prevención del riesgo eléctrico: 
Peligros. medidas preventivas y efectos del contacto 

con la corriente olectrica Normativa 
Protección contra contactos. directos e indirectos. 

con la corriente eléctrica. 
Prevención del riesgo de incendio y explosión: 
Peligros, medidas preventivas y protectoras 
Sistemas de protección y alarma. 
Mantenimiento de los G u i ~ o s  de lucha contra incen- . . 

dios. Normativa. 
Trabajos deespecial peligrosidad, peligros inherentes, 

medidas preventivas y de protección: 
Trabaios en altura. 
Trabaios en recintos confinados  rasv va se de liquidas inflamables. 
Soldadura en presencia de productos inflamables 
Establecimiento de  roced di mi en tos v métodos de 

trabajo. 

Módulo profesional 3: riesgos flsicos ambientales 

Asociado a la unidad de competencia 3: evaluar y controlar los riesgos derivados del ambiente de trabajo 

CAPACIDADES 1ERMINALES 

3.1 Analizar la contaminación del 
ambiente por agentes físicos, 
presentes en la actividad profe- 
sional. aplicando criterios de 
calidad en fuente emisora y nor- 
mativa legal. 

CRITERIOS DE EVNUAC16N 

Identificar, describir y clasificar, según el tipo de energía, las distintas fuentes 
de emisión en el medio ambiente que tengan incidencia sobre la salud. 

Identificar las situaciones de riesgo de exposición a los agentes fisicos. 
Enumerar los niveles máximos de exposición a los distintos agentes físicos. 
En casos prácticos con emisión de ruidos. vibraciones y radiaciones: 

Detectar los agentes fisicos en los locales de trabajo, equipos, instalaciones, 
máquinas, útiles y métodos de trabajo. 

Realizar medidas de distintas fuentes emisoras de ruidos, vibraciones y 
radiaciones expresando el resultado correciamente y manejando con 
destreza los equipos e instrumentos. 
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CAPACIDADES TERMINALES CRITERIOS DE NALUACldN 

3.2 Aplicar técnicas de medida de 
contaminantes, para dimensio- 
nar los riesgos de exposición. 

3.3 Evaluar el riesgo de exposición 
a los agentes fisicos con los cri- 
terios de referencia estableci- 
dos. 

3.4 Proponer medidas preventivas y 
protectoras frente a los ries os 
por agentes fisicos detectados 

Describir los parámetros a medir en relación con los agentes fisioos. 
Enumerar los equipos e instrumentos a utilizar en la medición y registro de 

ruidos, vibraciones, ambiente térmico y radiaciones. 
En un supuesto práctico de medida in situ de agentes fisicos: 

Calibrar y poner a punto los equipos medidores. 
Medir niveles de ruido con sonómetros y registros en continuo 
Manejar equipos de medida y registro de radiaciones. 

Calcular el riesgo de exposición a los contaminantes físicos utilizando los 
métodos cuantitativos establecidos. 

Seleccionar los criterios de referencia establecidos en función del riesgo. 

Comparar los resultados obtenidos en la medida realizada con los valores 
dados por la normativavigente ycon los criterios de referencia establecidos. 

En un caso práctico de valoración de efectos sobre la salud asociados a 
la contaminación por ruidos, vibraciones y radiaciones: 

Relacionar la contaminación ambiental con la exposición humana (ruta, 
magnitud, duración y frecuencia) a los agentes físicos. 

Elaborar el informe correspondiente a partir de los datos obtenidos in 
situ que razone el efecto sobre la salud y describa las medidas corre- 
toras necesarias. 

A partir de los principios generales de la prevención en la priorización de 
acciones preventivas seleccionar las medidas de eliminación o reducción 
de los riesgos. 

Prever las nuevas situaciones de riesgo que ~ueden resultar de cambios en 
los procesos de trabajo, instalacion& fmáquinas. 

Representar la señalización normalizada con respecto a los riesgos por agentes 
fisicos. 

Resumir los aspectos básicos de la normativa aplicable en la utilización de 
equipos de protección individual para agentes fisicos y su señalización. 

Contenidos básicos (130 horas). Ambiente térmico: 
El medio ambiente físico de trabajo como factor de 

riesgo: 
Agentes físicos. Tipos de energía. 
Fuentes de emisión. 
Epidemiologia de las enfermedades profesionales y 

enfermedades del trabajo asociadas a riesgos físicos. 
Metodología de actuación de la higiene industrial. 

El ambiente térmico y el organismo humano. Inter- 
cambio térmico entre el hombre y el medio ambiente. 

índices de agresividad ambiental por el calor. Tée  
nicas y equipos de medición del calor. 

Riesgo de exposición. Golpe de calor. Criterios de 
valoración. Normativa. Evaluación de la exposición al 
calor. 

Ruido: Medidas preventivas del estrés térmico 
Mecanismo de la audición. Cualidades del sonido. Exposición al frio. 
Ruido continuo y de impacto. Parametros que los 

caracterizan. Técnicas y equipos de medición. Protección individual. 
~ ~. 

Efectos del ruido. 
Riesgo de exposición. Criterios de valoración. Radiaciones: 
Normativa. Evaluación de la exposición. Ordenanzas 

municipales sobre ruido. Radiaciones no ionizantes: ultravioleta, infrarroja, 
Medidas preventivas de eliminación y reducción del microondas, radiofrecuencias. láser y campos electro- 

ruido. magnéticos. Efectos sobre la salud. 
Protección colectiva y protección individual acústica. Radiaciones ionizantes. Interacción con el organismo. 

Vibraciones: Efectos biológicos. Parámetros característicos y dosis. 
Límites máximos oermisibles. 

Parámetros que las caracterizan. Clasificación por 
frecuencias. 

Efectos sobre el organismo. Técnicas y equipos de 
medición. 

Riesgo de exposición. Criterios de valoración. Nor- 
mativa. Evaluación de la exposición. 

Medidas preventivas de eliminación y reduccibn de 
la aceleración o transmisión de las vibraciones. 

Riesgo de exposición. Técnicas y equipos de medición 
de radiaciones. Criterios de valoración. 

Normativa y reglamento de protección sanitaria frente 
a radiaciones ionizantes. Evaluación de la exposición a 
radiaciones. 

Medidas preventivas de eliminación y reducción de 
riesgos debidos a radiaciones. 

Protección individual frente a vibraciones. Protección colectiva y protección individual. 
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Módulo profesional 4: riesgos qurmicos y biológicos ambientales 

4.1 Analizar los tipos de agentes 
químicos y biológicos que p u e  
den originar riesgos profesiona- 
les. 

Asociado a la unidad de competencia 3: evaluar y controlar los riesgos derivados del ambiente de trabajo. 

4.2 Aplicar técnicas de muestre0 y 
dis~osit ivos de detección v 

CAPACIDADES TERMINALES 

medida, asi como análisis in situ 
precisos. para la obtención de 

CRITERIOS DE EVALUAC16N 

datos de la contaminación quí- 
mica y biológica. 

4.3 Evaluar el riesgo de exposición 
a agentes químicos y biológicos. 

Clasificar los contaminantes químicos por su naturaleza, composición y efectos 
sobre el organismo. 

Clasificar las actividades profesionales de acuerdo a la intencionalidad en 
la manipulación de agentes biológicos. 

En un supuesto proceso productivo de bienes o servicios: 

Detectar los agentes quirnicos peligrosos en los locales de trabajo, ins- 
talaciones, sustancias, preparados y métodos de trabaio. 

Detectar las circunstancias VIO condiciones favorables a la oresencia de 
agentes biológicos en la aitividad. 

ldentificar las situaciones de riesgo y causas de exposición a los agentes . 
químicos y biológicos. 

Explicar las técnicas de toma de muestras (partículas, gases,vapores y microor- 
aanismos) seaún la normativa establecida, relacionando la metodoloaía - 
'dónea a la ca~acteristica del contaminante y del ambiente. 

Identificar y describir el material y reactivos necesarios para la toma de mues- 
tras v recoaida de datos 

Enumekr los-métodos de conservación. transporte y etiquetado de los dis- 
tintos tipos de muestras. 

En casos prácticos de toma de muestras: 

Manejar muestreadores: calibrar, verificar y sustituir elementos. 
Preparar los reactivos y soportes utilizables en la toma de muestras. 
Preoarar medios de cultivo utilizados en la toma de muestras de microor- 

l ganismos do contaminación ambiental 
Cumplimentar volantes de remisión y entrega de las muestras al laboratorio 

A partir de un supuesto proceso productivo y de unos hipotéticos lugares 
de trabajo: 

ldentificar los potenciales contaminantes químicos y/o biológicos pro- 
ducidos. 

ldentificar los criterios de valoración o valores de referencia aplicables 
según la normativa. 

ldentificar la metodologia de muestre0 y análisis aplicable. 
Describir otros métodos de valoración aplicables al supuesto caso práctico. 
Realizar mediciones o, en su caso, observaciones de los contaminantes 

del ambiente, utilizando el instrumento idóneo y calibrando los equipos 
utilizados. 

Utilizar los procedimientos de cálculo de la exposición, identificando los fac- 
tores y variables que intervienen. 

Seleccionar los criterios de referencia establecidos en función del riesao auí- - .  
mico o biológico. 

Comparar los resultados obtenidos en la estimación realizada con los valores 
dados oor la normativa viaente v con los criterios de referencia establecidos 

( para determinar la exist&cia de riesgos. 
En un supuesto practico de valoración de los efectos sobre la salud asociados 

1 a los contaminantes químicos y biológicos: 

Explicar las enfermedades asociadas a los contaminantes presentes. 
Relacionar la contaminación ambiental con la exposición humana según - 

la vía de entrada, concentración y duración. 
Elaborar el informe correspondiente a partir de los datos obtenidos in 

situ y en el laboratorio que razone el efecto sobre la salud y describa 
las medidas correctoras necesarias. 

4.4 Proponer medidas de preven- Citar los principios generales de la prevención en la priorización de acciones 
ción v orotección frente a los  rev ven ti vas. 

Seleccionar las medidas preventivas de eliminación o reducción de los riesgos riesgos 'quimicos y biológicos. 1 ' , ' 

evitando generar otros riesgos. 
Argumentarla elección de las medidas preventivas y protectoras frente a 

los riesgos en cuanto a sustitución del agente contaminante, actuación 
sobre el foco de contaminación. sobre el medio de propagación y las 
medidas de protección individual. 

Prever nuevas situaciones de riesgo resultantes de modificaciones propuestas 
en los procesos de trabajo, instalaciones, equipos, sustancias o preparados. 
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Contenidos básicos ( 1  30 horas). Protección colectiva v wrotección individual 

CAPACIDADES TERMINALES 

4.5 Aplicar la legislación vigente 
y/o normativas internas en la 
manipulación de productos quí- 
micos y en la utilización deequi- 
pos de protección individual. 

Envasado y etiquetado' de sustancias químicas y pre- 
Riesgos de exposición a contaminantes quimicos y p a r a ~ ~ ~   ti^^, 

biológicos en el ambiente de trabajo: Almacenamiento y manipulación de sustancias y pre- 
Epidemiología de las enfermedades profesionales y parados peligrosos. Normativa. 

enfermedades del trabajo asociadas a riesgos por agen- Legislación sobre contaminación atmosférica. 

CRKERIOS DE EVALUACION 

Resumir los aspectos básicos de la normativa ambiental aplicable en el eti- 
quetado y envasado de sustancias y preparados. 

Diferenciar entre frases de riesgo (frases R) y consejos de prudencia (frases 
S) y relacionarlos con los pictogramas con el peligro. 

Indicar las condiciones de almacenamiento de sustancias y preparados 
peligrosos. 

Relacionar los riesgos con el uso de los equipos de protección individual 
y su alteración por agentes quimicos o biológicos. 

Indicar la señalización adecuada de los equipos de protección individual apli- 
cables para determinados agentes químicos o biológicos. 

tes quimicos y biológicos. 
Metodología de actuación de la higiene industrial. 

Agentes químicos: 

Clasificación de los contaminantes auimicos del 
ambiente de trabajo Posibles origenes 

Toxicología básica Efectos de los contaminantes 
Diswositivos de detección v medida Medicion de los 

Trabajos de especial peligrosidad: 
Soldaduras en presencia de líquidos inflamables, tras- 

vase de liquidos inflamables, trabajos en espacios con- 
finados. Peligros inherentes. 

Medidas preventivas y de protección. Establecimiento 
de métodos y procedimientos de trabajo. Normativas. 

Agentes biológicos: 
contaminantes químicos toma de muestras (sistemas Contaminantes biológicos. Clasificación. 
activos y pasivos) y técnicas analíticas. Metodoloaia de muestreos Técnicas de análisis 

Riesgo de exposición. Métodos de evaluación del ries- Peligros. mesgo de exposición. 
go: criterios de valoración ambientales e indicadores bio- Criterios de evaluación. Normativa y actuaciones pre- 
lógicos de exposición. Valores límite de exposición. ventivas. Valores límites de expición; 

Normativa. Medidas wreventivas de e iminacion v reducción de 
Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos debidos a los agentes biológicos. ' 

riesgos debidos a los agentes quimicos. Protección colectiva y protección individual 

Módulo profesional 5: prevención de riesgos derivados de la organización y la carga de trabajo 

5.1 Analizar los peligros derivados 
de la oraanización del traba10 v 

Asociado a la unidad de competencia 4: evaluar y controlar los riesgos derivados de la organización y de la 
carga de trabajo. 

aplicar Técnicas para la evdua- 
ción de sus riesgos. 

CAPACIDADES TERMIWLES 

5.2 Analizar y aplicar técnicas de 
medida del microclima de tra- 
bajo. 

CRITERIDS DE NALUACI~N 

Definir los factores de riesgo relacionados con la organización de trabajo 
que inciden en la salud del trabajador. 

Utilizar las fuentes de información necesarias para evaluar los riesgos de 
un puesto de trabajotipo relacionados con la organización del trabajo. 

Enumerar indicadores significativos de la existencia de riesgos relacionados 
con la organización del trabajo. 

Relacionar los riesgos de la organización del trabajo con los efectos sobre 
la salud. 

Aolicar técnicas de evaluación. obietivas v subletivas. oara determinar riesaos . . 
' derivados de la organización del trabajó. 

Argumentar la importancia de la participación de los grupos sociales impli- 
cados en el proceso de evaluación deriesgos derivadosde la organización 
del trabajo. 

Explicar los indicadores de calidad del aire y describir los parametros a analizar 
y/o medir en relación con su calidad. 

Enumerar los equipos e instrumentos utilizables en la medición y registro 
de los indicadores de calidad del aire. 

En un supuesto práctico de análisis in sifu del microclima de trabajo: 
Interpretar los criterios de valoración. 
Calikar y poner a punto los equipos medidores de los indicadores. 
Medir niveles de ruido con sonómetros y registros en continuo. 
Manejar equipos de medida y registro de iluminación, temperatura. hume- 

dad, ventilación y velocidad del aire. 
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Contenidos básicos (1 50 horas). Puestos de trabajo con equiposque incluyen pantallas 
de visualización. 

La organización del trabajo. Factores de naturaleza Exigencias y caracteristicas visuales y sonoras de la 
psicosocial: actividad. 

CAPACIDADESTERMINALES 

5.3 Analizar los peligros derivados 
de la carga de trabajo y aplicar 
técnicas para la evaluación de 
sus riesgos. 

5.4 Valorar los resultados obtenidos 
del análisis de la organización 
y la carga de trabajo. 

5.5 Proponer medidas destinadas a 
eliminar o reducir los riesgos 
derivados de la organización y 
la carga de trabajo. 

- - 

La calidad del aire en los espacios interiores. Con- Factores de la estructura de la organización. 
taminantes de] microclima & trabajo, Temperatura, ven. terísticas del puesto. individuales y de la empresa. 

Organización del tiempo de trabajo. Trabajo a turnos tilación y humedad. Dispositivos de medida. Valores lími- 

y trabajo nocturno. te de exposición. 

Metodología y técnicas de evaluación de los factores Normativa. 

psicosociales y sus consecuencias. Carga de trabajo: 
Intervención osicosocial: cambios en la oraanización 

CRITERIOS DE EVALUACION 

Relacionar los factores asociados a las condiciones de trabajo que influyen 
en la fatiga física. 

Calcular el gasto metabólico para distintos tipos de actividades. 
Describir las alteraciones de la salud relacionadas con la carga física y mental 

para determinadas profesiones. 
Aplicar técnicas de evaluación de los riesgos derivados de la carga de trabajo 

física y mental y analizar los datos resultantes de la aplicación de estas 
técnicas. 

Describir las condiciones de aplicación y contraindicaciones de las técnicas 
de análisis y evaluación de los riesgos derivados de la carga del trabajo. 

Utilizar los ciiterios de referencia establecidos y/o los valores dados por la 
normativa vigente para evaluar los resultados sobre riesgos obtenidos en 
la aplicación de técnicas analíticas. 

Ponderar los riesgos evaluados en función de la gravedad de sus conse- 
cuencias para la salud. 

Citar los principios generales de la prevención en la priorización de acciones 
preventivas. 

Seleccionar las medidas preventivas de eliminación o reducción de los riesgos 
evitando generar otros riesgos. 

Argumentar la elección de las medidas preventivas frente a los riesgos a 
prevenir. 

del trabajo, cambios en el estilo de dirección y cambios El trabajo físico y su problemática: los esfuerzos, las 
en los individuos. oosturas v los movimientos re~etitivos. Parámetros uara 

Normativa. ia valoración y prevención de ia carga física. 
Factores que determinan la carga mental. Valoración 

La organización del trabajo, concepción del puesto de la carga mental. Prevención de la fatiga mental. Nor- 
de trabajo: mativa. 

Ergonomia sus temas de estudio. El estrés: 
El disefio dél centro de trabajo. Configuración del 

espacio, mobiliario, mandos y controles. Caracteristicas y consecuencias fisiológicas, psíqui- 
La selección y el diseño de las máquinas y las herra- cas, sociales y laborales del estrés. 

mientas. La posición de trabajo en las máquinas. Medidas preventivas. Evaluación e intervención. 

Módulo profesional 6: emergencias 

Asociado a la unidad de competencia numero 5: actuar en situaciones de emergencia 

CAPACIDADES TERMINALES 

6.1 Elaborar un plan deemergencia 
tipo. 

CRITERIOS DE NALUAC16N 

Determinar las ciicunstancias que conducen a la realización de un plan de 
emergencia. 

Discernir el tipo de plan de emergencia que debe ser desarrollado segun 
los tipos de actividad y su potencial de riesgo. 

Dado un supuesto práctico, desarrollar un plan de emergencia teniendo en 
cuenta la normativa relativa al plan de emergencia contra incendios y 
de evacuación de edificios. 

Elaborar los documentos del plan en cuanto a: 

Evaluación del riesgo. 
Medios de protección. 
Plan de emergencia: Clasificación, acciones y equipos. 
Implantación. 
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6.2 Proponer procedimientos y medi- 
das para actuar en condiciones 
de emergencia. 

CAPACIDADES TERMINALES 

6.3 Analizarv realizar la extinción de 

cnir~ilios DE EVALUACION 

incendio; en situaciones &u- 
ladas, relacionando el equipo 
que hay que emplear con e l  
lugar y el tipo de combusrión. 

6.4 Actuar en orimeros auxilios. de 
acuerdo a' las observaciones 
visuales y sintomas de enfermos 
y accidentados. 

Describir las situaciones peligrosas con sus factores determinaiites que requle- 
ran un procediniiento en condicionos de emergencia Desarrollar secuon- 
cialmente las acciones a realizar en conato de emeraencia. emeraencia - - 
parcial y emergencia general. 

En un plano de edificio en el que esté representado gráficamente el plan 
de emergencia, diferenciar: - 

Las instalaciones de detección, alarma, extinción y alumbrados especiales. 
Medios humanos disponibles a actuar en las medidas de autoprotección. 
Localización de medios de protección y vias de evacuación. 
Las condiciones de evacuación del edificio con los valores establecidos 

en la normativa aplicable. 
Proponer los medios de actuación, vias de evacuación y medios de lucha 

con relación a las diferentes zonas de riesgo en una situación de emer- 
gencia dada. 

Describir los tipos de incendios según: 

Naturaleza del combustible. 
Lugar donde se produce 
Espacio fisia, que ocupa 

Relacionar los medios de lucha contra incendios con las características de 
los combustibles liquidas. 

Explicar el funcionamiento de un sistema fijo de detección y alarma contra 
incendios. 

Explicar los efectos de los agentes extintores sólidos, líquidos y gaseosos 
sobre los diferentes tipos de incendios. 

En un simulacro de incendio: 
Seleccionar el equi o de protección individual adecuado al tipo de fuego. 
Seleccionar y empear /' los medios portátiles y fijos con agentes sólidos, 

líquidos y gaseosos., . 
Efectuar la extinción utilizando el método y técnica del equipo. 

~ ~ 

Elegir los medias necesarios de que deben ser dotados los botiquines para 
actuaciones frente a emergencias. 

Seleccionar la forma de proteger al accidentado, socorrista y posibles testigos. 
Relacionar la emergencia con los medios auxiliares que deben ser alertados 

(hospitales, servicio de bomberos, protección civil, policía municipal, etc.) 
y con los canales de comunicación necesarios para contactar con los ser- 
vicios internos y externos. 

Reconocer los sianos vitales v síntomas en suouestos heridos v lesionados. 
Indicar los pasoca seguir en  el tratamiento de las personas accidentadas 

(posicionamiento de enfermos,. inmovilización, etc.). 
Enumerar las precauciones y medidas que hay que tomar en caso de hemorra- 

@as. .quemaduras, fracturas, luxaciones y lesiones musculares. 
En ejercicios practicos de simulación: 

Aplicar medidas de reanimación, cohibición de hemorragias, inmoviliza- 
ciones y vendajes. 

Realizar curas y transporte de heridos. 
Tomar datos y establecer la consulta médica. 

Contenidos básicos (90 horas). 

Planes de emergencia y evacuación: 

Situaciones que requieren planes de emergencia 
Emisiones, fugas, vertidos. incendios y explosiones. 
Sectores cxoductivos con aran incidencia de situa- - 

c.ones de emergencia 
Consecuencias de accidentes graves y su propaga- . . .  

ción. 
Planes de emergencia interior. 
Planes de emergencia exterior. Sectores a los que 

son aplicables. 
Gestión de planes de emergencia Grupos de inter- 

vención. 
Formación. Información. Simulacros. 
Leaislación viaente Dara el control de las emeraencias. 
~ciuación aGe sit;aciones de emergencia 6ente a 

incendios. frente a explosiones y frente a intoxicaciones 

Lucha contra incendios: 

Cadena del incendio. 
Reacción al fuego de los materiales de construcción. 
Tknicas de extinción segun el tipo de fuego. 
Agentes extintores. 
Instalaciones y equipos de extinción de incendios. 
Inspecciones y organización de la lucha contra incen- 

dios. 

Primeros auxilios: 

Activación del sistema de emergencia en primeros 
auxilios: proteger, avisar y socorrer. 

Bases anatomo-fisiológicas y procedimientos de diag- 
nóstico. 

Consulta con servicios médicos. 
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Técnicas de socorrismo en: Mantenimiento de botiquines de primeros auxilios. 

Quemaduras de origen físico y quimico 
Hemorragias, fracturas y heridas. 
Intoxicaciones. 

3.3 Módulos profesionales transversales. 

Principios de administración de medicamentos. 

Rescate y transporte de heridos y enfermos graves. 

Técnicas de reanimación cardio-pulmonar. 

Módulo profesional 7: relaciones en el entorno de trabajo 

CAPACIDADES TERMINALES 

7.1 Utilizar eficazmente las técnicas 
de comunicación en su medio 
laboral para recibir y emitir ins- 
trucciones e información, inter- 
cambiar ideas u opiniones, asig- 
nar tareas y coordinar proyec- 
tos. 

7.2 Afrontar los conflictos que se 
originen en el entorno de su tra- 
bajo, mediante la negociación y 
la consecución de la participa- 
ción de todos los miembros del 
grupo en la detección del origen 
del problema, evitando juicios 
de valor y resolviendo el mnf l ic  
to, centrándose en aquellos 
aspectos que se puedan modi- 
ficar. 

7.3 Tomar decisiones, contemplan- 
do las circunstancias que obli- 
gan a tomar esa decisión y 
teniendo en cuenta las opinio- 
nes de los demás respecto a las 
vías de solución posibles. 

7.4 Ejercer el liderazgo de una 
manera efectiva en el marco de 
suscompetencias profesionales 
adoptando el estilo más aprc- 
piado en cada situación. 

7.5 Conducir, moderar y/o partici- 
par en reuniones, colaborando 
activamente o consiguiendo la 
colaboración de los participan- 
tes. 

7.6 Impulsar el proceso de motiva- 
ción en su entorno laboral, faci- 
litando la mejora en el ambiente 
de trabajo y el compromiso de 
las personas con los objetivos 
de la empresa. 

CRIIERIOS DE EVALUACI6N 

Identificar el tipo de comunicación utilizado en un mensaje y las distintas 
estrategias utilizadas para conseguir una buena comunicación. 

Clasificar y caracterizar las distintas etapas de un proceso comunicativo. 
Distinguir una buena comunicación que contenga un mensaje nítido de otra 

con caminos divergentes que desfiguren o enturbien el objetivo principal 
de la transmisión. 

Deducir las alteraciones producidas en la comunicación de un mensaje en 
el que existe disparidad entre lo emitido y lo percibido. 

Analizar y valorar las interferencias que dificultan la comprensión de un 
mensaje. 

Definir el concepto y los elementos de la negociación. 
Identificar los tipos y la eficacia de los comportamientos posibles en una 

situación de negociación. 
ldentificar estrategias de negociación relacionándolas con las situaciones más 

habituales de aparición de conflictos en la empresa. 
ldentificar el método para preparar una negociación teniendo en cuenta las 

fases de recogida de información, evaluación de la relación de fuerzas 
y previsión de posibles acuerdos. 

ldentificar y clasificar los posibles tipos de decisiones que se pueden utilizar 
ante una situación concreta. 

Analizar las circunstancias en las que es necesario tomar una decisión y 
elegir la más adecuada. 

Aplicar el método de búsqueda de una solución o respuesta. 
Respetar y tener en cuenta las opiniones de los demás, aunque sean contrarias 

a las propias. 

ldentificar los estilos de mando y los comportamientos que caracterizan cada 
uno de ellos. 

Relacionar los estilos de liderazgo con diferentes situaciones ante las que 
puede encontrarse el líder. 

Estimar el papel, competencias y limitaciones del mando intermedio en la 
organización. 

Enumerar las ventajas de los equipos de trabajo frente al trabajo individual. 
Describir la función y el método de la planificación de reuniones, definiendo, 

a través de casos simulados, objetivos, documentación, orden del día. 
asistentes y convocatoria de una reunión. 

Definir los diferentes tipos y funciones de las reuniones. 
Describir los diferentes tipos y funciones de las reuniones. 
ldentificar la tipologia de participantes. 
Describir las etapas del desarrollo de una reunión. 
Enumerar los objetivos más relevantes que se persiguen en las reuniones 

de grupo. 
ldentificar las diferentes técnicas de dinamización y funcionamiento de grupos. 
Descubrir las características de las técnicas más relevantes. 

Definir la motivación en el entorno laboral. 
Explicar las grandes teorías de la motivación. 
ldentificar las técnicas de motivación aplicables en el entorno laboral. 
En casos simulados, seleccionar y aplicar técnicas de motivación adecuadas 

a cada situación. 
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Contenidos básicos (30 horas) 

La comunicación en la empresa: 
Producción de documentos en los cuales se conten- 

gan las tareas asignadas a los miembros de un equipo. 
Comunicación oral de instrucciones para la conse- 

cución de unos objetivos. 
Tioos de comunicación. 
~ i a ~ a s  de un proceso de comunicación. 
Redes de comunicación. canales y medios 
Dificultades/barreras en la comunicación. 
Recursos para manipular los datos de la percepción. 
La comunicación generadora de comportamientos. 
El control de la información. La información como 

función de dirección. 

Negociación: 
Concepto y elementos. 
Estrategias de negociación. 
Estilos de influencia. 

Proceso para la resolución de problemas. 
Factores que influyen en una decisión. 
Métodos más usuales para la toma de decisiones en 

grupo. 
Fases en la toma de decisiones. 

Estilos de mando: 

Dirección y/o liderazgo. 
Estilos de dirección. 
Teorías, enfoques del liderazgo. 

Conducción/dirección de equipos de trabajo: 

Aplicación de las técnicas de dinamización y dirección 
de grupos. 

Etapas de una reunión. 
Tipos de reuniones. 
Tknicas de dinámica y dirección de grupos. 
Tipologia de los participantes. 

Solución de problemas y toma de decisiones: La motivación en el entorno laboral: 

Resolución de situaciones conflictivas originadas Definición de la motivación. 
como consecuencia de las relaciones en el eniorno de Principales teorías de motivación. 
trabajo. Diagnóstico de factores motivacionales. 

3.4 Módulo profesional de formación en centros de trabajo 

CAPACIDADES TERMINALES I CRrrERlOS DE EVALUACION 

( programa preventivo implantado en la empresa 
Realizar la evaluación del programa preventivo. determinando las modifica- 

Participar en la implantación y 
desarrollo de la política de preven- 
ción de riesgos en la empresa. 

Realizar el proyecto del programa preventivo: explicación de los peligros invo- 
lucrados en la realización del trabajo, medidas preventivas y medidas de 
protección, en función de los riesgos de la actividad. 

Analizar la información y medios disponibles para el desarrollo del programa 
preventivo, can objeto de aportar mejoras al mismo, u optimizar el nuevo 
programa que se debe implantar. 

Realizar los controles adecuados aue aseciuren la correcta realización del 

específica de prevención de riesgos Seieccionar los elementos necesarios para la información y difusión de las 
laborales. nuevas normas. 

Realizar las modificaciones de las normativas internas Dara adecuadas a la 

Realizar actividades destinadas a 
impulsar y promocionar el cumpli- 
miento de la normativa general v 

nueva normativa. 
Realizar actividades de información. Realizar camoañas informativas sobre los riesaos oresentes en la actividad. 

ciones que deben intraduci7se enfunción de la eficacia de las medidas 
implantadas. 

Seleccionar la normativa deaplicación a la empresaen función de su actividad. 
Cumplir y hacer cumplir en todo momento las normas deseguridad personales 

y colectivas en el desarrollo de las distintas actividades. 

formación y motivación destinadas ( las medidas de proteccion colectiva y los eqÜipos de proteccion individual 
a los trabajadores de la empresa Definir las necesidades de formación del personal sobre los riesgos presentes 

en la actividad, para conseguir la mejora de las condiciones de trabajo 
en la empresa. 

Participar en el desarrollo de acciones formativas. 
Establecer un sistema Dara recoaer las ooiniones de los trabaiadores con 

1 respecto a sus condiciones de thbajo. 
' 

Recoger las sugerencias sobre mejora de las condiciones de trabajo proouestas 
1 poilos trabájadores, para su inclusión en el programa preventbo 

mismos. elaborando un informe de las actividades desa;rolladas destinado 1 al responsable de prevención de riesgos de la empresa. 

Aplicar las medidas de identificación 
y control de los riesgos específicos 
y generales que afecten a los p r e  
cesos productivos. 

Informar del correcio etiquetado y manipulación d e  los agentes químicos 
contaminantes. 

Controlar los habitaculos destinados al almacenamiento de productos con- 
taminantes. 

Identificar las situaciones de riesgo más habituales, mediante la inspección 
de los locales, máquinas, equipos, sustancias y preparados utilizados y 
métodos de trabajo. 

Analizar las situaciones obsewadas. mediante la utilización de los registros 
de datos. el tratamiento estadístico de resultados v la iustificación de los 
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Duración del módulo profesional: 21 0 horas. 

3.5 Módulo profesional de formación y orientación laboral. 

CAPACIDADES TERMINALES 

Comportarse en todo momento de 
forma responsable en la empresa, 
colaborando con los servicios de 
prevención y entidades con com- 
petencias en prevención de ries- 
gos. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

Proponer actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los 
riesgos más habituales, que permitan eliminar o disminuir sus conse- 
cuencias. 

lnformar de los medios de protección colectiva que hay instalados y su correcta 
utilización. 

Realizar la selección de los equipos de protección individual adecuados a 
cada riesgo, generando y/o actualizando el fichero de equipos, manejando 
cualquier tipo de soporte de información. 

Realizar el inventario del almacén deequipos de protección individual, teniendo 
en cuenta las distintas variables (usuario, caducidad, mantenimiento, repo- 
sición...), aconsejando la realización de pedidos en el momento adecuado. 

lnformar a los trabajadores de los equipos de protección individual adecuados 
a cada riesgo, la forma de utilizarlos y mantenerlos. 

En todo momento mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y 
normas de la empresa. 

Analizar las repercusiones de su actividad en el programa preventivo de la 
empresa. 

Coordinar su actividad con el personal de los servicios de prevención y los 
delegados de prevención, informando de cualquier cambio, necesidad rele- 
vante o contingencia no prevista. 

Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos 
permitidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido 
sin motivos debidamente justificados. 

Cumplir con los requerimientos y normas de la empresa, demostrando un 
buen hacer profesional, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y 
finalizando su trabajo en un tiempo razonable. 

lnterpretar y ejecutar con diligencia las instrucciones que recibe y respon- 
sabilizarse del trabajo que desarrolla, comunicándose eficazmente con la 
persona adecuada en cada momento. 

CAPACIDADES TERMINALES 

8.1 Determinar actuaciones preven- 
tivas y/o de protección minimi- 
zando los factores de riesgo y 
las consecuencias para la salud 
y el medio ambiente que pro- 
ducen. 

8.2 Aplicar las medidas sanitarias 
básicas inmediatas en el lugar 
del accidente en situaciones 
simuladas. 

8.3 Diferenciar las modalidades de 
contratación y aplicar procedi- 
mientos de inserción en la rea- 
lidad laboral como trabajador 
por cuenta ajena o por cuenta 
propia. 

8.4 Orientarse en el mercado de tra- 
bajo, identificando sus propias 
capacidades e intereses y el iti- 
nerario profesional más idóneo. 

8.5 lnterpretar el marco legal del tra- 
bajo y disfinguir los derechos y 
obligaciones que se derivan de 
las relaciones laborales. 

CRITERIOS DE EVALUAC16N 

ldentificar las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito de trabajo, 
asociando las técnicas generales de actuación en función de las mismas. 

Clasificar los daños a la salud y al medio ambiente en función de las con- 
secuencias y de los factores de riesgo más habituales que los generan. 

Proponer actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los 
riesgos más habituales, que permitan disminuir sus consecuencias. 

ldentificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados 
o de múltiples lesionados, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrin- 
seco de lesiones. 

Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de 
las lesiones existentes en el supuesto anterior. 

Realizar la ejecución de técnicas sanitarias (RCP, inmovilización, traslado,...), 
aplicando los protocolos establecidos. 

ldentificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su 
sector productivo que permite la legislación vigente. 

En una situación dada, elegir y utilizar adecuadamente las principales técnicas 
de búsqueda de empleo en su campo profesional. 

ldentificar y cumplimentar correciamenre los documentos necesarios y loca- 
lizar los recursos precisos, para constituirse en trabajador por cuenta propia. 

ldentificar y evaluar las capacidades, actitudes y conocimientos propios con 
valor profesionalizador. 

Definir los intereses individuales y sus motivaciones. evitando, en su caso. 
los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole. 

Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses. 
Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, 

Estatuto de los Trabajadores, Directivas de la Unión Europea, Convenio 
Colectivo, ...) distinguiendo los derechos y las obligaciones que le incumben. 

Interpretar los diversos conceptos que intervienen en una .Liquidación de 
ha beres,,. 
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Contenidos básicos (35 horas) 
Salud laboral: 

CAPACIDADES TERMINALES 

8.6 Interpretar los datos de la 
socioeconómica 

española, identificando las dife- 
rentes variables implicadas y las 
consecuencias de sus posibles 
variaciones. 

8.7 Analizar la organización y la 
situación económica de una 
empresa del sector, interpretam 
do los parámetros económicos 
que la determinan. 

Condiciones de trabajo y seguridad. 
Factores de riesgo: medidas de prevención y protec- 

CRKERIOS DE EVALUACION 

En un supuesto de negociación colectiva tipo: 
Describir el proceso de negociación. 
ldentificar las variables (salariales, seguridad e higiene, productividad. t ec  

nológicas ,...) objeto de negociación. 
Describir las posibles consecuencias y medidas. resultado de la nego- 

ciación. 
ldentificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social. 

A partir de informaciones económicas de carácter general: 

ldentificar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las rela- 
ciones existentes entre ellas. 

Explicar las áreas funcionales de una empresa tipo del sector. indicando las 
relaciones existentes entre ellas. 

A partir de la memoria económica de una empresa: 
ldentificar e interpretar las variables económicas más relevantes que inter- 

vienen en la misma. 
Calcular e interpretar las ratios básicas (autonomía financiera, solvencia, 

garantía y financiación del inmovilizado, ...) que determinan la situación 
financiera de la empresa. 

Indicar las posibles líneas de financiación de la empresa. 

- ~ ~ 

ción. 
Organización segura del trabajo: técnicas generales 

de prevención y protección. 
Primeros auxilios. 

Legislación y relaciones laborales: 
Derecho laboral: nacional y comunitario 
Seguridad Social y otras prestaciones. 
Negociación colectiva. 

Orientación e inserción socio-laboral: 
El proceso de bUsqueda de empleo. 
Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. 
Análisis y evaluación del propio potencial profesional 

v de los intereses ~ersonales. 
Itinerarios formativos/profesionalizadores 
Hábitos sociales no discrimtnatorios 

Principios de economía: 
Variables macroeconómicas e indicadores socio- 

ewnómicos. 
Relaciones socioeconómicas internacionales. 

Economía y organización de la empresa: 
La empresa: áreas funcionales y organigramas. 
Funcionamiento económico de la empresa. 

4. Criterios de admisidn de alumnos para cursar el 
ciclo formativo correspondiente a este tliulo en centros 

sostanidos con fondos públicos 

4.1 Modalidades de Bachillerato: 
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud 
Humanidades y Ciencias Sociales. 
Tecnología. 

4.2 Materias de Bachillerato: 
Biología. 
Tecnología Industrial I 

5. Profesorado 

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo formativo de pre- 
vención de riesgos profesionales: 

CUERPO 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

MdDULO PROFESIONAL 

1. Gestión de la prevención. 

2. Riesgos derivados de las condicio- 
nes de seguridad. 

3. Riesgos físicos ambientales. 

4. Riesgos químicos y biológicos 
ambientales. 

ESPECIALIDADDEL PROFESORADO 

Formación y Orientación Laboral. 

Organización y proyectos de fabricación mecánica. 
Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos. 
Análisis y Química Industrial. 
Procesos diagnósticos clínicos y productos orto- 

protésicos. 
Análisis y Química Industrial. 
Procesos diagnósticos clínicos y productos orto- 

protésicos. 
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(1) Para la Impartlclón de este modulo proteslonal es necesario un Profesor especlallsta de 10s previstos en el articulo 33.2 de la LOGSE. 

MODULO PROFESIONAL 

5. Prevención de riesgos derivados 
de la organización y la carga de 
trabajo. 

6. Emergencias. 
7. Relaciones en el entorno de tra- 

bajo. 
8. Formación y Orientación Laboral. 

6. Requisitos mínimos de espacios e instalaciones eficaz medida de inserción en el mercado de trabajo 
para impartir estas enseñanzas a través de la cualificación y profesionalización de jóve 

nes desemwleados menores deveinticinco arios median- 

ESPECLALIDAD DEL PROFESORPiDO 

Formación y Orientación Laboral. 

(1) 
Formación y Orientación Laboral. 

Formación y Orientación Laboral. 

No debe interpretarse que los diversos espacips for- 
mativo~ identificados deban diferenciarse necesariamen- 
te mediante cerramientos. 

CUERPO 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

(1) 
Profesor de Enseñanza 

Secundaria. 
Profesor de Enseñanza 

Secundaria. 

~ s p n o f o r m n i v a  

Taller de seguridad ................... 
Taller de procesos ..,.. ............... 
Laboratorio de análisis ............... 
Aula polivalente ....................... 

7. Convalidaciones. correspondencias y acceso 
a estudios universitarios 

7.1 Módulos profesionales que ueden ser objeto 
de convalidación con la Formación grofesional Ocupa- 

Suprhcie m' 
30 slumms 

120 
240 

90 
60 

cional: 
Gestión de la Prevención. 
Emergencias. 

7.2 Módulos .profesionales,que pueden ser objeto 
de correspondencia con la práctica laboral: 

Suprhuem' 
20 alumnoa 

90 
210 

6 0  
40 

Riesgos derivados de las condiciones de seguridad. 
Riesgos fisicos ambientales 
Emergencias. 
Formación y orientación laboral. 
Formación en centros de trabap. 

7.3 Acceso a estudios universitarios: 
lngeniero Técnico Industrial en todas sus especiali- 

dades. 
lngeniero Técnico de Minas. 
lngeniero Técnico de Obras Públicas 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

21715 ORDEN de 14 de noviembre de 2001 por 
la ue se regulan el programa de Escuelas 
~alyer y.Casas de Oficios y las Unidades de 
Prornocron y Desarrollo y se establecen las 
bases reguad-s de la concesión de sub- 
venciones públrcas a dichos programas. 

El programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios, 
desde su inicio en 1985, se ha consolidado como una 

................ 
te la formación en alternancia con el trabajo y la práctica 
profesional. En este sentido. el wrwrama se viene reco- 
giendo en los Planes de Acción paráel Empleo del Reino 
de España! elaborados por el Gobierno de acuerdo con 
las Directrices de Empleo Europeas, como una de las 
acciones dirigidas a mejorar la capacidad de inserción 
profesional de los desempleados. 

La última regulación del programa se realizó mediante 
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 3 de agosto de 1994, modificada por la Orden de 6 
de octubre de 1998. Las modificaciones normativas pro- 
ducidas desde entonces, fundamentalmente la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
mejora del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, y la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la inminente 
finalización del período transitorio para la introducción 
del euro el 31 de diciembre de 2001 y la adecuación 
de distintos aspectos del programa, como la revisión 
del impone de los módulos económicos para la con- 
cesión de subvenciones y de las becas a los alumnos 
trabajadores, aconsejan dotar al programa de una nueva 
reaulación. 

En la presente disposición se mantiene la estructura 
de la Orden de 3 deaaosto de 1994 citada. recoaiéndose 
los aspectos de car'acter general del programa y, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 81 del texto 
refundido de la Lev General Presuwuestaria. se estable- 
cen las bases reguladoras de la concesión' de subven- 
ciones públicas a las entidades promotoras de estos 
proyectos. 

En su virtud. y de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 81.6 del texto refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria. consultadas las omanizaciones sindicales v 
asociaciones empresariales más representativas y 
informe de la Abogacia del Estado en el Departamento. 
dispongo: 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Definición y beneficiarios. 

1. Las Escuelas Taller y Casas de Oficios se con- 
figuran como un programa mixto deempleo y formación 
que tiene como objetivo mejorar la ocupabilidad de jóve- 
nes desempleados menores de veinticinco años, con la 
finalidad de facilitar su inserción laboral. 

2. Las obras o s e ~ c i o s  de utilidad pública o de 
interés social que se desarrollen en las Escuelas Taller 


